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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 025.2020

ACTA N'025

Celebrada porel Concejo Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dia seis de octubre del dos rnil veinte, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas.-----------

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, Carmen

Lidia Moya Rodríguez Vicepresidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Regidores Propietarios. MarÍa lsabel Jiménez

Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvarado Granados, José Leonardo

Alvarado García, Allan Navarro tr,4ora, Giselle Corrales González, Edith Vargas

Caballero, Ariel Robles Barrantes (Propietario), Regidores Suplentes. Víctor Manuel

Sánchez Mora, Andrés Vega Solis, MadÍn Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz Martínez,

Síndicos Propietarios. Anais llarrantes Mora, Gerardo Solís Castro, María Jineth

Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobieda Fernández

IVlora, lvannia Quirós Chinchilla, tVlaría lsabel Zúñiga Vaiverde (Propietaria), Síndicos

Suplentes., Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla,

Asesor Legal, Esteban Miire Moya. Encargadr¡ de Sonido. MIEMBROS AUSENTES:

Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, Rosibel Ramos Madrigal, Vicealcaldesa,

Oldin Quirós González, Regidor propietario, lleana Hidalgo Somarribas, Regidora

suplente, Ivlatilde Vargas IVlorales. Síndica propietaria, GaL¡riela Morales Peraza, Síndica

propietaria, Freddy Arias Campos, Sindico propietario, Randall Navarro Mora, Síndico

propietario, Ronald Araya Ureña, Sindico propietario, Eslrella Navarro Quirós, Sindica

suplente, Diana Lobo Murillo, Síndica Suplente, Rosa Delgado Naranjo, Síndica

suplente

ORDEN DEL DiA
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l. Apertura y comprobación del cuórum.--I
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Invocación

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Aprobación de ias actas Ordinaria 024-2O2O-------

Atención a vecinos

Correspondencia

Asuntos de la Presi<lencia.----------

Cierre de la Sesión.-..-*

ARTICULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.----

ARTíCULO II,

lnvocación.

El regidor José Luis Orozco Pérez, procede a realizar la invocación.*

ARTíCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Adm¡nistrat¡vas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

Barú Pérez Zeledón

Nom bre Cédula

Kathia Patricia Vargas Quesada

José Mauricio Arias Porras

Leonel Arias Porras

Doris Vega Arguedas

6-439-683

1-1652-974

6-405-950

1-5BB-372

Dinora Elena Siles Espinoza 155824589227
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2. Nómina para el nombrarniento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Quebradas de Pérez Zeledon.

Nombre Cédula

f\ilartin Chaves Vargas

,, 
Douglas Enrique Jiménez Robles

RosaMira Barboza I allas 1-394-063

Walter Fallas Fonseca

CC: Walter Antonio lrallas Fonseca

1429-376

Randy Bald i lVlesen 1-875-576

Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta de Educación Escuela

La Nueva Hortensia de Cajón Pérez Zeledón"

Nom bre Cédula

f\/inerva Corrales Zúñiga 2-579-B9B

El señor Hanz Cruz Benarnburg, Presidente fvlunicipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01 : Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Adnrinistrativas, se avalan med¡ante acuerdo aprobado con

1-497-691

1-789-465

J

nueve votos. --

De forma posterior, el señor Presidcnte l\ilunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan rnediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTíCULO IV.

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Adm¡nistrativas,

1. Junta de Educación Escuela La Nuev¡¡ Hortensia de Cajón Pérez Zeledón.
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Nom bre Cédula

IVlinerva Corrales Zúñiga 2-579-B9B

2. Junta Educaciór Escuela de l]arú Pérez lelerión

I
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Nom bre Cédula

6-439-683

1-1652-974

Kathia Patricia Vargas Quesada

José lVauricio Ari¿rs Porras

Leonel Arias Porras 6-405-950

Doris Vega Arguedas 1-5BB-372

Dinora Elena Siles Espinoza 155824589227

3. Junta Educación Escuela Quebradas de Pérez Zeledón.----

Nombre Cédula

f\4artín Chaves Vargas 1-497-691

Douglas Enrique Jinrénez Robles 1-789-465

RosaMira Barboza Fallas 1-394-063

Walter Fallas l'onser;a

CC: Walter Antonio Frallas Fonseca

1-429-376

Randy Bald¡ Mesen 1-875-576

ARTiCULO V.

Aprobación del acta Ordinaria 024-2020

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ut¡icaron algún error de forma en Ia redacción del acta

Ordinaria 024-2020, er rores de f orrna; no cje fondo.----.

El regidor Rafael Zúñiga Arias indica que se consignó de rnanera errónea el nombre de

la persona que realizó la invocación, en este caso iue su persona quien la efectuó.

El regidor Ariel Robles Barrantes seilala que no se consignó el Articulo mediante el cual

se juramentó al nuevo regidor Allam l\avarro Mora
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ACUERDO 02: El ser-ror Hanz Cruz Benamburq, Presidente Municipal, somete a

votación de los señores concejales el contenido de la sesión ordinaria 024-2020,|a cual

se aprueba con nueve volos.---

ARTíCULO VI.

Atención a vecinos.

No se hicieron presentes los vecinos.----

ARTÍCULO VII.

Asuntos de la Presidencia.

1. "MOCIÓN PRESENTADA POR E¡. SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESI"A ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁÍVII IE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE,

1- Que la lVlunicipalidad de Pórez Zete<lón, «)dula jurÍdica número 3-014-

042056 es propietaria exclusiva de un innrueble no afecto a demanio público,

inscrito bajo el sistema de folio real del partido rie San José matrícula número

206377-000, naturaleza, terreno de patio con CErN CINAI construido, linderos:

norte. Gloria González Ar¡as, sur: Calle públ¡ca, este. Teresa Rojas González,

oeste : Junta de Educación de San Rafael de Platanares, datos que coinciden con

la información del plano catastrado núrnero SJ-0833822-1 g8g.,***-----

2- Que el lVlinisterio de Salud tiene la nrx;esidatl de dar mantenimiento a las

instalaciones del edificio del CEN CINAI y así Lrrindar una atención adecuada a los

beneficiarios que asisten a recibir los servicios que irhi se brindan a la comunidad,

3- Que este Concejo considera procedente donar la finca folio real N" i -

206377-000 al Ministerio de Salud, para que ese inmueble pueda cumplir la
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función social a la cual fue destinado y quc. tiicha entidad garantice sus óptimas

condiciones de infraestructu ta.------ -

4- Que el párrafo segundo del Ar1Ículo 71 del Código Municipal autoriza que

med¡ante el voto favorable de las dos terceras partr;s del total de los miembros del

Concejo de esta tVlun icipalidad, se pueda d<¡nar driectamente bienes inmuebles a

instituciones del Estado, por tal mot¡vo al ser el IVlinisterio de Salud una institución

autónoma de nuestro pais, es legalnrente procedente dicha donación

lVlociono para que este Concejo acur¡rde toñlar lo siguiente

Este Concejo [Vlunicipal acuerda

ACUERDO 03: 1- Se autorice al Alcalde lVlunicipal a rcalizat las gestiones y

firma de la escritura pública en donde se done el k¡ien inmueble municipal inscrito

bajo el sistema de folio real del partido dc Sai'r José número 206377-000 al

It/inisterio de Salud

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l\4unicipal" somete a votación la dispensa

de trámite de comisión. de la moción presentada por el señor Jeffry f\lontoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogrda por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trárnite de comis¡on de la moción presentada por

el señor Jeffry tt/lontoya RodrÍguez, Alcalde fvlunicipal. propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votac¡ón el conten¡do de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrigLrez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el reg¡dor Hanz Cruz Benamburg



I

2

3

1

5

ó

1

u

9

l0

ll
l2

t3

I4

l5

t6

t7

l8

t9

20

2l

22

23

25

26

27

28

29

l0

2

23

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 025-2020

06 de octubre de202Q Página 7 de 71

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción ¡:resentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde lVlunicipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos --------.. -

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el scñor Jeflry Montoya RodrÍguez,

Alcalde lVlunicipal, propuesta acogida por el regi<ior llanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

ComunÍquese a alcaldía lVlunicipal

"MOCIÓN PRESENTADA EL SEÑOR FIANZ CRUZ BENANBURG, CON

DISPENSA DE TRÁIVITE DE COMISION, CONSIDERANDO QUE:

CONSIDERANDO

1- Que la Municipalidad de Pérez Zeledón de <;onformidad con la Const¡tución

PolÍtica de Costa Rica en sus artículos 168, 169 y '170, es la administradora de los

¡ntereses y el desarrollo local del Cantón de Pérez 1-eledón en cuyos fines tenemos

concertar con personas o entidades nacionalcs o extran.jeras, pactos, convenios o

contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y que mediante

convenio podrá llevar a cabo, conjunta o ¡nd ¡v¡dua¡rnente, obras en su Cantón.----

2- Que la Municipalidad ha identificado problemas y necesidades del Cantón en

materia de disposición de residuos valorizables, pnncipalmente en cuanto al

tratamiento que se le debe brindar y un lugar fÍsico donde colocarlos, para lo cual

requiere el apoyo de las asociaciones y grupos organizados de las comunidades

del Cantón, en la búsqueda de soluciones.-

3- Que el señor Dalman Jafet López Espinoza üédula de identidad número 2-

0407 -0170 vecino del Cantón de Naranjo, distrito f 
)almitos, de la entrada a Calle
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Castro 35 metros sureste, es Gestor Autorizado or Residuos lo cual consta en el

documento MS-DPRSA-USA-RGA-O 1 1 -2020

4- Que mediante escrito presentado en la oficina de gestión amb¡ental, el señor

López Espinoza planteó ante la l\4unicipalidad la posibilidad de que se le permita

mantener en la Planta de Transferencia de Resi«luos Sólidos a un trabajador que

pueda coadyudar con la Municipalidad para la separación de desechos y del

producto de separación este último retribuirá a la Municipalidad un monto razonable

mediante deposito a las cuentas de la Municipalidad

Moc¡ono para que este Concejo acuerde tomar el rirguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 04: 1- Se autorice al Alcalde Municipal el inic¡o de gestiones para Ia

el anál¡sis de un posible convenio de cooperación a suscribir con el señor Dalman

Jafet López Espinoza cédula de identidad númriro 2-0407 -0170, esto con la

finalidad de brindar un tratamiento adecuado a los residuos valor¡zables.-***---

Se solicita acuerdo en [irme

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comis¡ón de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos

Seguidamente el señor Presidente lVlunicipal, somete a votación el contenido de la

moc¡ón presentada por el regidor Hanz Cruz Benambutg

SE ACUERDA. Aprobar el contenido de la moción prescntada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos



I

2

3

4

5

6

1

8

9

l0

1l

t2

l3

t4

l5

t6

t1

t8

l9

20

2l

22

23

24

25

26

-11

la

29

30

3

25

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 025-2020

06 de octubre de 2020 Página 9 de 71

De forma posterior el señor Presidente ft/lunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón, el contenido de la nlocrón en f irme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el reEidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a alcaldía lt/unicipal

.MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR HAÍ\Z CRUZ BENANBURG, CON

DISPENSA DE TRAMITE DE CO¡VIISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

MOCtÓN

1- Que LA MUNICIPALIDAD, de conformidad oon la Constitución política de

Costa Rica en sus articulos 168, 169 y 170, es la administradora de los intereses

y el desarrollo local del Cantón de Pérez Zeledón.

2- Que son fines de LA MUNICIPALIDAD conc¿:rtar con personas o entidades

nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesar¡os para el

cumplimiento de sus funciones y que mediante convenio con el ente u órgano

publico competente, podrá llevar a cabo, conjunt¿r o individualmente, obras en su

3- Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón es un

órgano de LA MUNICIPALIDAD y mediante sus competencias genera estrategias

de solución a problemas y necesidades del Cantón en materia Deportiva y

Recreativa en coordinación cr¡n las asociaciones y grupos organizados de las

comunidades del Cantón.---

4- Que mediante documento TRA -227 -20-SCC sr.¡scrito porel señorJuan pablo

Camacho Navarro en su calidad de secretario del CCDRpZ, se realiza formal

solicitud a este Concejo para la adopción de un convenio de Cooperación que
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perm¡ta a ese Comité ubicar una oficina administrativa en las lnstalaciones del

Complejo Polideportivo Municipal de Pérez Zeledón.****

Mociono para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 05: 1- Se autorice al Alcalde Municipal al inicio de gestiones para la

firma de un convenio marco de cooperación a suscribir con Comité Cantonal de

Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, que le permita a este último ubicar una

oficina administrativa en las lnstalaciones del Conrplelo Polideportivo Municipal de

Pérez Zeledón.

Se solicita acuerdo en f¡rme"

El regidor José Luis Orozco Pérez, indica que en estos <lías se cumplen dos meses de

que se iba a conocer un tema del Comité Cantonal de Deportes, Iuego se trasladó un

asunto de parte de la Auditoria sobre ese hecho y siguen esperando, añade que

manifestaron que mientras no hubiese claridad de los asuntos rjel comité cantonal de

Deportes no iban a aprobar asuntos del Comité, consruera que hay una obligación de

que haya claridad respecto a asuntos que se han venido denunciando. -----:

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipai, indica que la moción es para

facilidad de las personas para que puedan encontrar las of¡cinas adm¡n¡strat¡vas en

Polideportivo.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fvlunicipal, somete a votación la dispensa

de trámite de Comisión, de la moción presentada por su persona, propuesta que no es

aprobada por tan solo contar con cinco votos a favor, no pasa la Dispensa, por lo que

se enviará a la Comisón de Gobierno y Administración Se consigna el voto negatrvos
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de los regidores Ariel Robles Barrantes, José Luis Orozr:o Pérez, Rafael Zúñiga Arias y

lVayra Calderón Navarro.---------

.MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁIMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS SEÑORES REGIDORES ARIEL ROBLES E]ARRANTES, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, MAYRA CALDERON NAVARRO Y JOSE LUIS OROZCO PEREZ

CONSIDERANDO QUE:

1- Que existe una situación de crisis económica en el país que se ha

intensificado debido a los efectos de la actual panocnia.*-*-

2- Que según la Encuesta Continua de Empleo realizada por el INEC, para el

Segundo trimestre del 2020, se llegó a un 20ol¡ de desempleo en el caso de los

hombres y un 30% de las mujeres a nivel nacional. En la Región Brunca, los datos

sobre la tasa de desempleo rondan un 25% el pronredi0

3- Que de acuerdo a las proyecciones del Programa Macroeconómico del

Banco Central de Costa Rica, el lt/inisterio de Flacienda proyecta que el déficit

Financiero del Gobierno Central para finales del año 2020 sería de un 9,5%.--------

4- Que las reformas económicas del Gobierno de la República han venido en

perjuic¡o de las clases med¡as y bajas del país. Provocando una situación de

tensión social que se ha incrementado en los últirnos meses.-----------

5- Que ante la negociación de un préstamo p;lra acceder a fondos por hasta

$1.750 millones con el Fondo Monetario lnternacional, el Gob¡erno de la Republica

presentó una propuesta económica titulada PIan para superar el impacto fiscal de

la pandemia. Propuesta para negociar con el FMI cJel Consejo Económico, la cual

era altamente regresiva y pretendía impactar rruevarnente los sectores más

empobrecidos.
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6- Que existen intenciones reales tanto desde el Gobierno de la Republica como

la Asamblea Legislativa por impulsar medidas que carecen del apoyo de la
ciudadanía como recortes presupuestarios a programas sociales y venta de

instituciones públicas. La percepc¡ón de la ciuda«¡ania, se puede constatar en la

encuesta reve¡ada por el coNARE el pasado 21 rle septiembre donde se indica

que un 56,8% de las personas encuestadas plantean que la medida de la venta de

instituciones sería "nada efectiva"

Mientras que la mayoría de las personas encuestadas considera muy efectivo

elevar los impuestos a personas y empresas que más ganan (57,1%)

7- Que existen instituciones que el Gobierno rJe la República <iesea vender a

pesar de que aportan al Estado Costarricense recursos para diferentes programas

sociales. En el caso de la FANAL, para el año 2019. dicha institución otorgó 3Bg

millones sobre el impuesto de consumo, 1447 del irnpuesto rie venta, bs13 millones

de la ley 7972, 1800 millones de Renta, 493 millones al lFA|VI, 369 millones al IDEC

y 181 m¡llones de colones a la l/unicipalidad de Grecia. para un total de 10 210

millones de colones de aporte al Estado Costarricense.-

8- Que ante dicho escenario desde el pasado 30 de septiembre han existido una

serie de movilizaciones por parle de la ciudadania en rechazo a la propuesta

planteada por el Gobierno de la Republica. Contexto en el que pérez Zeledón ha

sido uno de los epicentros de estas movilizaciones al igual que ha sucedido en

diversos momentos convulsos de la historia nacional

9- Que como respuesta a estas movilizaciones no ha existido una voluntad de

dialogo real del Gobierno de la Republica

10- Que esta situación ha provocado una ineslabilirlad soc¡al y politica que ha ido

en una escalada de violencia donde el Gobierno tie la llepública ha promovido la

represión en contra de las personas manifestantes



29

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 025-2020

06 de octubre de 2020

I

2

l
4

-!

6

7

8

()

t0

ll
t2

l3

l4

15

1ó

I1

Iu

t9

20

2t

22

23

24

2s

26

1'l

29

30

Página 13 de 71

11- Que en la madrugada der 2 de oclubre del año en curso, fuerzas policiales

antimotines se hicieron presentes en el cantón de pérez Zeledón donde

procedieron al lanzamiento de gases y el uso desrnedido de las fuerzas represivas

a pesar de que las personas manifestantes ya habian levantado el bloqueo._____

Este concejo municipal acuerda que;

ACUERDO 06: 1- Rechazar er uso excesivo de ra fuerza en contra de ras

personas manifestantes por parte del Gobierno de la República

2- Exigir al Gobierno de la República un diálogo rea l, multisectorial y

transparente con los diferentes actores sociales que se encuentran en los procesos

de manifestaciones.----------

3- Exigir al Gobierno de ra Repúbrica una propuesta programática para ra

solución de la crisis fiscal que sea más acorde a la realidad de las personas que se

encuentran más golpeadas por los efectos de la crisis social, económica y política.-

4- comunicar el presente acuerdo ar señor presidente de ra Repúbrica, er

Ministro de la Presidencia y los (as) diputados (as) de la Asambleas Legislativa.--

Se solicita acuerdo en firme''

El regidor Ariel Robles Barrantes externa que la moción es en torno a una reflexión muy

importante con esta situación que estamos viviendo, hace un llamado al diálogo

transparente y real en el que puedan estar invorucradas todas aque as personas y

actores sociales que siguen clamando por un diálogo, agrega que el mensaje de esta

moción es un mensaje que suma y que es constructivo _--

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regi<1ores Mayra calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y Ariel Robles Barrantes.--
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SE ACUERDA. Aprobar la dispensa de trámite de Cornisión rle la Moción presentada

por los regidores lvlayra Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco

Pérez y Ariel Robles Barrantes, se aprueba con nueve votos.*------

seguidamente el señor Presidente IVlunicipal, somete a votación el contenido de la

Moción presentada por los regidores Mayra calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez y Ariel Robles Barrantes.-----,

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Mayra

Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Ariel Robles

Barrantes, se aprueba con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en f¡rme..----:-

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Mayra Calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Ariel Robles Barrantes, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Presidencia de la República y a la Asamblea Legislativa

5. 'INFORME DE LA COI/ISIÓN DE ASUNTOS JUR¡DICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Auditoría lnterna Municipal

DIGTAMEN

Analizado el OFl0282-20-Allvl, suscrito por el por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien traslada solicitud de aprobación de proyecto de Reglamento

de Organización y Funcionamiento de la Auditoria lnterna de la Municipalidad de

Pérez Zeledón.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigiriente acuerdo
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Este Concejo lVlunicipal acuerda:

ACUERDO 07: Aprobar el Proyecto de Reglarnento <ie Organización y

Funcionamiento de la Auditoría lnterna de la Municipalidad de Pérez Zeledón, lo

anterior de conformidad con lo que establecen los lineamientos sobre gestiones

que involucran a la Auditoria lnterna presentadas ante la Contraloría General de

La República, resolución R-CO-83-2018

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

CONCEJO MUNICIPAL

La Municipalidad de Pérez Zeledón comunica que, mediante acuerdo tomado por

el Concejo Municipal, en sesión ordinaria No 025-20, acuerdo 07), celebrada el 06

de octubre del 2020, se aprobó publicar por el plazo de 10 dias hábiles, según lo

indica el ar1ículo 43 del Código Municipal el "Proyecto de Reglamento de

Organización y Funcionamiento de la Auditoría lnterna de la I\lunicipalidad de

Pérez Zeledón", que indique lo siguiente:

RAM-003-20

PROYECTO DE REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE

LA AUDITORÍA INTERNA DE LA MUNICIPALID AD DE PÉREZ ZELEDÓN

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- objetivo del Reglamento. Este Reglamento tiene conro finalidad regular,

en sus aspectos fundamentales, la organización y el funcionamiento de la Auditoría

lnterna de la Municipalidad de Pérez Zeledón . conforÍre las normas que rlgen la labor

de la Auditoría lnterna en el sector Público, las disposiciones polÍtrcas y directrices que

emita la contraloría General de la República según Io que establece el Artículo 23 de la
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Ley General de Control lnterno, de forma tal que su actividad coadyuve a la organización

a alcanzar sus objetivos en aras del cumplimiento del Lrloque de legalidad y la efectividad

en el manejo de los fondos públicos.---.-

Artículo 2.- Ámbito de aplicación del Reglamento. Las disposiciones contenidas en

el presente Reglamento son de acatamiento obligatorio para todos los funcionarios que

laboran en la Auditoria lnterna y para los funcionarios de la administración activa, en la

materia que le resulte aplicable.:-*-

ArtÍculo 3.- Del presente Reglamento. Para la aprobación y modificación del presente

Reglamento se estará a lo dispuesto en los Lineantientos Sok¡re Gestiones que

lnvolucran a la Auditoría lnterna presentadas ante la Contraloría General de la Republica

No, R-DC-83-2018

Artículo 4.- Definiciones: Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:----

Auditoría lnterna: Actividad independiente, objet¡va y asesora que da valor agregado

mejorando las operaciones de la institución, coadyuvando en el cumplimiento de los

objetivos y metas de Ia Municipalidad

Administración Act¡va: Componentes orgánicos del sistema de control interno. Desde

el punto de vista funcional, es la función decisoria, ejecutiva, resolutoria, directiva u

operativa de la Administración. Desde el punto de vista orgánico, el conjunto de entes y

órganos de la función administrativa, que dec¡den y ejecutan, incluyendo aljerarca como

última instancia

Alcalde o l\lcaldesa: Persona fisica quien ocupe el cargo según lo previsto en el

Articulo 169 de la Constitución Politica y lo definido en la legislación ordinaria.-*--*-----

Auditor: Profesional o equipo de profesionales o técnicos que realizan serv¡c¡os de

auditoría interna conforme a la normativa técnica y juridica aplicablc

Auditor lnterno: La máxima autoridad administrativa de la Auditoría lnterna de la

Municipalidad de Pérez Zeledón.---
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Asesor Legal: Profesional en Derecho asignado a la asesorÍa de la Auditoría lnterna y

que ocupa la plaza de Profesional en la misma.___

concejo Municipal: órgano coregiado que forma un cuerpo deriberante en ra

Municipalidad de Pérez Zeledón :**--
contraloría General de la República: La contraloria General de la llepública de costa

Rica, órgano constitucional fundamental del Estado, auxiliar «le la Asamblea Legislativa

en el control superior de la Hacienda pública y rector del sistema de fiscalización que

contempla la Ley No. 7428 y sus reformas publicada en el Diario oficial La Gaceta No,

210 del 04 de noviembre de 1994

Denuncia: Es la noticia pública o privada que se pone en conocimiento de Ia Auditoria

lnterna, en forma escrita o por cualquier otro medio, y excepcionalmente de manera

verbal, de un supuesto hecho irregular para que se investigue, con el propósito de

evaluar las eventuales responsabilidades que correspondan sobre los presuntos

responsables.-

Denuncia Penal: Documento med¡ante el cual se pone en conocimiento del Ministerio

Público cualquier hecho presuntamente ilicito que hubiera sido conocido con motivo de

un servicio preventivo de auditoría, denunciable conforme a los artículos 2zB a 2g1 del

código Procesal Penal. Es un insumo para la determinación de responsabilidades, por

lo que no les resulta aplicable el régimen de impugnación de los actos administratrvos

prev¡sto en la Ley General de la Administración pública __ _

lnformes de Auditoría: Documento mediante el cual la unidad rie auditoría interna

comunica formalmente a la Administración sujeta a examen, los resultados de la
auditoría efectuada, incluyendo las respectivas conclusiones y recomendaciones.-

Jerarca: superior Jerárquico del órgano o del ente; ejerce la rnáxima autoridad dentro

del órgano o ente, unipersonal o colegiado.-------*----*_____

Municipalidad: La [Vlunicipalidad de pérez Zeledón es la persona lurídica regulada en

el numeral 2 del Código Municipal

Normas Generales de Auditoría lnterna para el sector públic<¡: R-DC-064-2014

publicada en La Gaceta No. 184 del 25 de septiembre del2014
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Normas para el ejercicio de la Auditoría lnterna: R-DC-1 19-2009 publicada en La

Gaceta No. 28 del 1 0 de febrero del 201 0

Normas de Control lnterno para el Sector Público: N-2-2009-CO-DFOE aprobadas

med¡ante R-CO-9-2009 publ¡cada en La Gaceta No. 26 del 6 de febrero del 2009.**--

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República: Ley No 7428 y sus reformas

publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 210 del 04 de noviembre de 1994

Ley General de Control Interno: Ley No. 8292 publicada en el Diario Oficial La Gaceta

No. 169 de 04 de septiembre del 2002

Lineamientos Sobre Gestiones que lnvolucran a la Auditoría Interna presentadas

ante la Contraloria General de la Republica: Lineamientos Sobre Gestiones que

lnvolucran a la Auditoría lnterna presentadas ante la Contraloría General de la

Republica, R-DC-83-201 Bo

Servicio de Auditoria: Comprende los distintos tipos de auditoria, llámese financiera,

operativa y de carácter especial

Servicio preventivo de Advertencia: Es un servicio dirigido a los órganos sujetos a la

competenc¡a institucional de la Auditoría lnterna, y consiste en señalar los posibles

riesgos y eventuales consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando

sean de conocimiento de la Auditoría lnterna.-------

Servicio preventivo de Asesoría: Es un servicio dirigido al lerarca y consiste en el

suministro de criterios, observaciones y demás elementos de juicio para la toma de

decisiones con respecto a los temas que son competencia de la Auditoría lnterna.

También puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la Auditoría lnterna lo

considere pertinente, siempre y cuando no se incurra en coadministración.--:------

Servicio preventivo de Autorización de Libros: Es una obligación asignada de

manera especifica a la Auditoría lnterna, que consiste en el acto de otorgar la razón de

apertura y cierre de los libros de contabilidad y de actas que deban llevarse en la

institución respectiva. Así también, aquellos otros libros que a criterio de la Auditoria

lnterna deban cumplir con este requisito.-

Subauditor lnterno: Responde de su gestión ante el Auditor Irrterno, cuando sustituye

a éste durante sus ausencias temporales.-:
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Titular subordinado: Funcionario de la Administración Activa y la Auditoría Interna,

responsable de un proceso, con autoridad para ordenar y tomar decisiones.___*

CAPíTULO ll - De la Organización de la Auditoría lnterna

SECCIÓN PRIMERA - De la Auditoría lnterna y su ámb¡to de acción.

Artículo 5.- Marco normativo. La actividad de aud¡toría interna se regirá por Io que

establece::*:

a. La Constitución PolÍtica.---

b. La Ley Orgánica de la ContralorÍa General de la República -Ley No. 7428 y sus

reformas publicada en el Diario oficial La Gaceta No. 210 del 04 de noviembre de1994-

c. La Ley General de control lnterno -Ley No. 8292 publicada cn el Diario oficial La

Gaceta No. 169 de 04 de septiembre del 2002-.:-*-

d. El código Municipal -Ley No. 7794 publicada en el Diario oficial La Gaceta No, 94 del

1B de mayo de199B-.*:-*

e. La Ley contra la corrupción y el Enriquecimiento llícito en la Función pública -Ley No.

8422 y sus reformas publicada en el Diario oficial La Gaceta No. 212 del2g de octubre

del 2004- ----
f. El presente Reglamento

g. Las disposiciones vigentes y las que en el futuro sean emitidas por la contraloría

General de la República en el ámbito de su competencia para las auditorías internas del

sector Público, tales como l¡neamientos, directrices, resoluciones, criterios y

semejantes.:*

h. La visión, misión, politicas, directrices, procedimientos y <jernás instrucciones que

dicte el Auditor lnterno para orientar la gestión de la Auditoria ¡nterna y el normativo

propio de la lVlunicipalidad de Pérez Zeledón **---
i. Las demás normas legales, reglamentarias y lécnicas vinculantes y concordantes con

la labor de la Auditoría Interna de acuerdo al tema del que se trate.---
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Artículo 6.- Ámbito de acción. La acción de la Auditoria lnterna se circunscribe a la

Municipalidad de Pérez Zeledón, así como a los entes y órganos públicos y privados que

sean custodios o administradores de fondos públicos, su.letos a la competencia

institucional

Artículo 7.- Concepto Funcional de AuditorÍa lnterna. La Auditoría lnterna es la

actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u órgano,

puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen

los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional

para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los

procesos de dirección de la entidad. Dentro de la ltilun icipalidaci de Pérez Zeledón, la

AuditorÍa Interna proporciona a la ciudadanÍa una garantÍa razonable de que la actuación

deljerarca y la del resto, de la administración se ejecuta conforrne al rnarco legal, técnico

y a las prácticas sanas.----**-

Artículo 8.- Definición de Sistema de Control lnterno. Se entenderá por sistema de

control interno la serie de acciones ejecutadas por la administración activa, diseñadas

para proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:------**-

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso

indebido, irregularidad o acto ilegal

b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la información - - --
c) Garantizar ellciencia y eficacia de las operaciones.--

d) Cumplir con el ordenamiento juridico y técnico.-----

Artículo 9.- Responsabilidad por el Sistema dc Control lnterno. Serán

responsabilidades del jerarca y de los titulares subordina<jos establecer, mantener,

perfeccionar y evaluar el s¡stema de control interno institucional. Asimismo, será

responsabilidad de la administración activa realizar las acc¡ones necesarias para

garantizar su efectivo funcionamiento
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Artículo 10.-Regulación de la Auditoría lnterna. El Auditor lnterno debe establecer e

implementar polit¡cas y procedimientos para:----------

a) Regular aspectos prop¡os de la administración de la Auditoria y del personal, de

acuerdo a sus competencias.----------- -
b) El manejo de los servicios que presta la Auditoría (Servicios <le Auditoría y Servicios

preventivos), desde su planeación, ejecución, comunicación de resultados y

seguimientos a las recomendaciones emitidas.-----

c) Para prevenir y detectar situaciones internas y externas que comprometan la

independencia y la objetividad del personal que participa en el proceso de las auditorías.-

d) Para regular a lo interno de la Auditoría la materia sobre las relac¡ones y

coordinaciones de los funcionarios con los auditados.*

e) Para regular el suministro e intercambio de información ante Ia Contraloría General

de la Republica, así como con los entes y órganos de control que conforme a la ley

coresponda.--

SECCIÓN SEGUNDA - De la lndependenc¡a y Otrjetividad

Artículo 11.- lndependencia y objetividad. Los funcionarios de la Auditoria lnterna en

la prestación de sus servicios, deberá ejercer sus atribuoiones con total independencia

funcional y de criterio respecto del jerarca y de los demás órganus de la administración

Artículo 12.- lmpedimentos a la independencia y objetividad. El Auditor lnterno debe

establecer politicas y procedimientos que permitan prevenir y detectar situaciones

internas o externas que comprometan la independencia y la ob¡etrvidad del personal que

realiza el proceso de servicios de auditoría en el sector público, sin perjuicio de los que

puedan emit¡rse en el resto de la organización de auditoría

El personal aludido es responsable de informar formalmente los detalles al Auditor

lnterno de cualquier situación que pudiera afectar su independencia y objet¡v¡dad.----
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Artículo 13.- Participación del Auditor, Sub Auditor y demás funcionarios de

Auditoría lnterna en labores diferentes a la actividad de la Auditoría lnterna. Los

funcionarios de la Auditoría no formarán parte de Órganos Directores de Procedimiento

Administrativo y comisiones o grupos de trabajo propios de la Administración Activa.

Cuando así lo solicite el Jerarca, se debe tener en cuenta que su participación será

exclusivamente en su función de servicio preventivo de asesoria de su competencia y
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SECCIÓN TERCERA - De la Ubicación y Estructura Organizativa

Artículo 14.' Dependencia y ubicación orgánica. La Auditoría lnterna es un

componente de la Municipalidad de Pérez Zeledón, con dependencia orgánica del

Concejo Municipal, su ubicac¡ón en la estructura organizativa corresponderá a la del

órgano de mayor rango dependiente del máximo Jerarca.-------..-

El Auditor y el Subauditor internos dependerán del Conce¡o Municipal, quien los

nombrará y les establecerá las regulaciones de tipo administrativo.-

Los demás funcionarios de Ia Auditoría lnterna estarán su¡etos a las disposiciones

administrativas aplicables al resto del personal; sin embargo, el nombramiento, traslado,

la suspensión, remoción, concesión de licencias y demás movimientos de personal,

deberán contar con la autorización del Auditor lnterno, todo cie acuerdo con el marco

jurídico que rige para el ente u órgano.-----

Las regulaciones de tipo admin¡strat¡vo mencionadas no deberán afectar negativamente

la actividad de auditoría interna, la independencia funcional y de criterio del Auditor y el

Subauditor interno y su personal; en caso de duda, la ContralorÍa General dispondrá lo

correspondiente

Artículo 15.- Organización. La Auditoría lnterna se organizará y funcionará como lo

disponga el Auditor Interno, de conformidad con las disposiciones, normas, políticas y
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directrices que emita la contraloria General de la República, las cuales serán de

acatamiento obligatorio.-----

El Auditor lnterno considerará en las planeaciones anuales o cuando así lo estime

conveniente la forma en que nivel de estructura se organizará ei personal de Auditoría y

comunicará lo correspondiente por los medios que estime pertinL,nte.-*__*__________-_-__

Artículo 16.' Estructura de la Auditoría lnterna. La ubicación de la Auditoría lnterna

para el cumplimiento de sus competencias estará estructurada según lo que establece

el lvlanual Básico de la organización de la Municipalidad de l)érez Zeledón para la

Auditoria lnterna.---*----

SECCIóN CUARTA - Del Auditor y Subauditor lnternos

Artículo 17.- Responsabilidades del Auditor y subaud¡tor internos. El cargo del

Auditor lnterno corresponde al máximo nivel de fiscalización superior, de responsabilidad

y autoridad de la Auditoría, seguido por el cargo del sub Auditor interno, quien sustituirá

al Auditor interno en sus ausencias temporales y será un colaborador de éste en el

ejercicio de sus funciones, particularmente de vigilancia sobre la ejecución de los

servicios o las obras de gobierno y de los presupuestos, así como las que les asigne el

Concejo Municipal.*:*-

El Auditor asignará las funciones al subauditor de conformidart con lo previsto en la

normativa y los lineamientos que emita la contraloría General de la República

Artículo 18.- ldoneidad del Auditor y el subauditor internos. El Auditor y el

subauditor internos deberán caracterizarse por su idoneidad para el puesto que

desempeña. Por ello, serán profesionales altamente capacitados en materia de auditoría

que reúnan los conocimientos, experiencia, actitudes, apt¡tudes, habilidades para

administrar la unidad de auditoría interna, asimismo, que curnplan con los demás

requisitos establecidos en los perfiles de la l\ilun icipalidad de pé«:z Zeledón.*----**-
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Artículo 19.- Definición de los requisitos de los puestos. La lVlunicipalidad de pérez

Zeledín definirá en sus respectivos manuales de clases de puostos, la descripción de

las funciones y los requisitos correspondientes para cada uno de los cargos de

conformidad con los lineamientos de la contraloría General cie la República en esta
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La Municipalidad de Pérez Zeledón podrá definir en sus manuales de clases de puestos

los requisitos adicionales que procedan en razón de su naturaleza, Ia complejidad de las

funciones y del cargo que corresponda ya sea de Auditor o Subauditor interno, según su

propia normativa interna que regula esta materia, con el fin de garantizar la capacidad,

experiencia e idoneidad del Auditor y Subauditor internos.------

Artículo 20.- Requisitos mÍnimos de los cargos de Auditor y Subauditor internos.

Para ser nombrado en los puestos de Auditor y subauditor internos, deberán observarse

los siguientes requisitos mínimos:------

Formación académica: Título universitario en Licenciatura en Contaduría pública o

similar. Para ocupar el puesto de Auditor o Subauditor interno es necesario que el

participante presente a la Administracrón Municipal en el proceso promovido para el

nombramiento, el título del grado de Licenciatura en Contaduría públ¡ca o similar.:---

lncorporado al colegio profesional respect¡vo: El participante deberá demostrar

mediante documento idóneo que es miembro activo del colegier profesional respectivo

que lo acredita para el ejercicio de la profesión.

Experiencia mínima de tres años en el ejercicio de la auditorÍa interna o externa en

el sector público o en el sector privado: El participante debciá rlemostrar mediante

documento idóneo los períodos de trabajo, los pueslos ocupados, las funciones

desempeñadas, según corresponda, y demás información indispensable para acreditar

la experiencia en el ejercicio de la auditoria interna o externa en el sector público o en el

sector privado.-
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Artículo 21.- Sobre el proceso de selección para el nombr.amiento de Auditor o

Subauditor interno.

Los procesos de reclutamiento, evaluación y selección de los carrdidatos a los cargos de

auditores o subauditores internos, tanto en forma interina como por tiempo indefinido, se

reg¡rán por los principios y las reglas del régimen de empleo púbtico. Será obligatorio el

concurso público y deberán aplicarse los lineamientos establecidos en esta materia por

la Contraloria General de la República. En forma supletoria se rx¡nsiderarán los trámites

y procedimientos dispuestos por la lVlunicipalidad de Pérez leledón, en cuanto no

resulten contrarios con esos lineamientos. Cuando se trate de líl contratacrón interina o

a plazo indefinido del subauditor interno, el jerarca tomará en cuenta el criterio no

vinculante del auditor interno respecto de las valoraciones de los postulantes que la

Administración ha identificado como idóneos para el cargo.-

Artículo 22.- Nombramiento del Auditor y el Subauditor internos. El jerarca

nombrará por tiempo indefinido al Auditor y al Subauditor inlernos que resulten del

concurso público promovido y se asegurará la selección de los candidatos idóneos para

ocupar los puestos; todo lo cual deberá constar en el expediente administrativo

respectivo. El expediente y la terna seleccionada deberán ser comunicados, en forma

previa a los nombramientos, a la Contraloría General de la República, la cual analizará

el proceso y lo aprobará o lo vetará. En este último caso, girará las disposiciones

respect¡vas y señalará los elementos objetados para su corrección; debiendo repetirse

el proceso a partir de la etapa donde se inició la objeción resper;tiva.*-

Los nombramientos interinos serán autorizados, en forma previa y a solicitud deljerarca,

por parte de la Contraloría General de la República; en ningún caso podrán hacerse por

Los nombramientos del Auditor y el Subauditor deberán ser coir,unioados por el jerarca

a la Contraloría General de la República, a más tardar el primer día hábil del inicio de

funciones en los respectivos cargos.------
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Artículo 23.- Garantía de inamovilidad y suspensión y destitución del cargo. El

Auditor y el subauditor son inamovibles. sólo podrán ser suspendi«los o destituidos de

su cargo por justa causa y por acuerdo tomado por una votación de dos tercios del total

de regidores del concejo Municipal como lo regula el numeral 12 del código Municipal,

previa formación de expediente, con oportunidad suficiente de audiencia y defensa en

su favor, así como drctamen previo favorable de la contraloría General de la República.*

La inobservancia del régimen de inamovilidad será sanciorrada con suspensión o

destitución del o de los funcionarios infractores, según lo determine la contraloría

General de la República en conformidad con el numeral 1E «le la Ley orgánica de la

contraloría General de la República. lgualmente, los funcionarios que hayan incurrido

en ella serán responsables de los daños y perjuicios causados, sin perjuicio de la nulidad

absoluta del despido irregular, la cual podrá ser declarada por la contraloría General de

la República directamente, según lo prevé el artículo 28 de la Ley citada. En este caso,

el funcionario irregularmente removido tendrá derecho a su rc-instalación, como si la

remoción no hubiera tenido lugar.--

Artículo 24.'Jornada laboral. La jornada laboral del auditor y subauditor internos será

de tiempo completo. En casos muy calificados, el jerarca podrá solicitar a la contraloría

General de la República una reducción de la jornada, la cual no podrá ser inferior a medio

tiempo.--*-*

Para reducir la jornada laboral de la plaza del auditor o del subauditor internos, el jerarca

en conformidad con el numeral 30 de la Ley General de control lnterno ordenará un

estudio técnico, que deberá presentarse a la contraloría General de la República, la que

resolverá en definitiva lo que proceda

Artículo 25.- Ausencia temporal del Auditor y del Sub auditor.

Cuando se ausentare temporalmente el auditor interno, el jerarca recargará las funciones

en el subauditor o, de no existir éste, podrá hacer el recargo e;', otro funcionario idórreo
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de la auditoría interna. Para efectos de proceder a ese recarEo no se requerirá de la
autorización de la contraloría General de la República, pero no deberá exceder el plazo

de tres meses y dentro de ese periodo, en caso de requerirse, la Municipalidad de pérez

Zeledón deberá nombrar al Auditor lnterno interino, de corrlormidad con el trámite

correspondiente, el cual requiere autorización de la Contrajoría General de la República._

cuando se ausentare temporalmente el subauditor interno, ei jerarca podrá recargar

hasta por tres meses sus funciones en otro funcionario idóneo de la auditoría ¡nterna sin

que para ello se requiera autorización del órgano contralor.____-.*

En caso de requerirse nombrar en forma intenna un subaudiror dentro de ese mismo

plazo deberá nombrarlo previa autorización de la contraloría General de Ia República.*

Hechos los nombramientos interinos correspond ientes, cesarán los recargos

efectuados.---

funciones.------

SECCIÓN QUINTA - Del personat de la Auditoría lnterna

Artículo 26.- Perícia y debido cuidado profesionales. El peisonal que participa en el

proceso de aud¡toría en el sector público debe tener formación, conocimientos,

destrezas, experiencia, credenciales, aptitudes y otras cuatr<jades y competencias

propias del tipo específico de auditoría a realizar y que lo faculten para el ejercicio de sus

Los funcionarios de auditoria deben de aplicar su juicio prr.,fesional para tomar las

decisiones de auditoría, debidamente razonadas y documentadas, durante las distintas

actividades del proceso (planificación, examen, comunic¡¡ción de resultados y

seguimiento), por lo que se debe de valorar aspectos como r;l costo beneficio de las

acciones, el riesgo de auditorÍa, la importancia relativa, la materialidad y la evidencia

disponible al momento de tomar la decisión.-*-
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EI juicio profesional debe ser aplicado a las circunstancias de ia auditoría, de acuerdo

con el conocimiento, competencia profesional y experticia rje los auditores. La aplicación

deljuicio profesional debe estar enmarcada dentro de los siguientes parámetros:*----

a) Ajustarse a la debida diligencia profesional

b) Alinearse con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.--:-

c) Tener en consideración los objetivos de la auditoría.-

En caso de limitaciones relacionadas con la pericia, se deben gt:stionar el asesoramiento

y la asistencia pert¡nentes.-:

Artículo 27. Desempeño de funciones. Los funcionarios de i¡r Auditoria lnterna, en el

desempeño de sus funciones, deben cumplir con lo descrito en el Manual de clases de

Puestos de la Municipalidad de Pérez zeledón para los perfiles de puestos de la

Auditoria I nterna.----------

Artículo 24.- Ét¡ca profesional. La organización de auditoría debe establecer y poner

en práctica principios y valores que orienten la actuación diaria rje su personal.*________

Los participantes en el proceso de auditoría en el sector púllico deben observar las

normas ét¡cas que rigen su profesión, que se caracterizan por valores como integridad,

probidad, objetividad, confidencialidad, imparcialidad, justicia, icspecto, transparencia y

excelencia, sin perjuicio de otros valores que la Municipalidud y la misma Auditoria

lnterna promuevan para guiar su actuación.----

Artículo 29.- Plazas vacantes. Las vacantes que, por cualq,ier razón, tengan lugar

en los puestos de la auditoría interna, deberán llenarse en un plazo máximo de tres

meses, contado a partir del momento de la vacante. El plazo pr;orá prorrogarse por otros
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tres meses, por razones debidamente acreditadas en el expediente que se confeccioneI

2

3

4

5

6

7

9

l0

ll
t2

l3

t4

l5

l(r

l7

l8

lq

20

2l

22,

23

24

25

26

?.1

28

),9

30

al efecto

La disminución de plazas por movilidad laboral u otros movirnientos en la auditoría

interna, deberá ser previamente autorizada por el auditor interrro.----------

Los requisitos para la creación y ocupación de plazas de la ¿¡uditoría interna deberán

considerar, en todo momento, sus necesidades reales y no podrán ser aplicados en

perjuicio del funcionamiento del sistema de control interno de l¿i ¡nstitución.--

Artículo 30.- Autorización del Auditor lnterno para la ejecución de movimientos y

la aplicación de sanciones al personal de la Auditoría lnterna. En el caso de los

funcionarios de la Auditoría lnterna distintos del Auditor y el Subauditor lnternos, su

nombramiento, traslado, suspensión, remoción, concesión de licencias y demás

mov¡mientos de personal, deberán contar con la autorización del Auditor lnterno.-------:

El jerarca necesariamente deberá requerir, obtener y observar esa autorización como

requisito de validez antes de la emisión del acto administrativo definitivo, por lo cual, el

jerarca no podrá emitir el acto, sin contar con el criterio favorabie del Auditor lnterno.--

Artículo 31.- Labores del auditor interno en la administración de personal. El

Auditor entre otras labores de administración del personal delerá planificar, organizar,

coordinar, dirigir, supervisar, evaluar, motivar, informar sus decisiones y brindar apoyo

para la capacitación, hacia el logro adecuado de los objet¡vos , metas de la Auditoría

lnterna, así como garantizar razonablemente un recurso hrrrano compet¡t¡vo en el

ejercicio de las labores respectivas.--

lgualmente deberá vigilar y tomar las decisiones que conospondan para que los

funcionarios de la Auditoría lnterna respeten estrictamelte el orden jerárquico

establecido en la misma y cumplan con el ejercicio de sLS conrpetencias, con la



1

2

3

4

5

6

7

9

t0

ll
t2

t3

t4

l-5

l6

t7

l8

TL)

?.rJ

2t

72

:ll
-l 

11

25

26

21

2L)

l0

46

IVUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 025-2020

06 de octubre de 2020 i'ágina 30 de 71

normativa jurídica y técnica pedinente, así como las políticas, procedimientos, prácticas

y demás disposiciones administrativas y de la propia AuditorÍa, que les sean aplicables.-

sECclÓN sExrA - De ra Asignación de Recursos a ra Auditoría rnterna y ra

Coordinación del Presupuesto.

Artículo 32.- Responsabilidades por la asignación y solicitud de recursos a la
Auditoría lnterna. En conformidad con el numeral 27 de la Ley General de control

lnterno, el Jerarca deberá asignarle los recursos necesarios, suficientes y pertinentes a

la Auditoria lnterna para que pueda cumplir con su gestión lo cual se disponen los

siguientes procedimientos y responsables administrativos:---*,- _------------

a. Dotación del Recursos:

En el caso de la Auditoria lnterna: le corresponde formular técnicamente y comunicar al

jerarca el requerimiento de los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de las

competencias de la actividad de auditoría interna, así como dar seguimiento al trámite y

los resultados de la solicitud, a fin de emprender cualesq"iera medidas que sean

procedentes en las circunstancias conforme a este reglarnento y a las demás

regulaciones de ordenamiento que sean aplicables. Asimismo en la figura de su titular

y como parte de la responsabilidad por la administración de sus recursos, debe rendir

cuentas antes eljerarca por el uso que haga de los recursos. dc conformidad con el plan

de trabajo respectivo.---

En el caso del Jerarca: tiene la responsabilidad de proporcionar los recursos a la

Auditoría lnterna. En consecuencia, debe analizar la solicitud y determinar la dotación

que se hará. En el caso de que la dotación sea menor a la siilicitada por la Auditoria

lnterna, debe justificarlo técnicamente.-

b. Solicitud de Recursos:

En el caso de la Auditoria lnterna: le corresponde deterr ninar técnicamente sus

necesidades de recursos, mediante un estudio que considerc: al menos su ámbito de
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acción, los riesgos asociados a los elementos de su universo auditable, el ciclo de

auditoría y el comportamiento histórico de los recursos institul:ionales y de la Auditoría

lnterna, así como el volumen de actividades que ésta ha desarrollado y pretende

desarrollar. El estudio debe estipular, como resultado, la canridad y las caracteristicas

de los recursos requeridos para el ejercicio de la actividad de auditoría interna, con la

cobertura y el alcance debidos, así como una identificación de los riesgos que asume el

jerarca si la dotación de recursos de la Auditoría no es sufii:iente. El estudio deberá

actualizarse cuando las circunstanc¡as así lo determinen o el Auciitor lnterno lo considere

pertinente

c. Presentación del estudio al jerarca:

En el caso de la Auditoría lnterna: El estudio de neces¡dades de recursos debe

someterse a conocimiento del jerarca junto con la solicitud paril que anal¡ce la situación

y dote a la Auditoría lnterna de los recursos que técnica y razonablemente se han

determinado. El titular de la Auditoría lnterna debe remitir el estudio y la solicitud de

manera formal, mediante un oficio en el que resuma las razones de su petición.-

d. Generación del Acuerdo Municipal:

El Concejo l\/unicipal toma el acuerdo de aprobación del pri.rsupuesto a asignar a la

AuditorÍa lnterna y ordena a la Adm¡nistración que emprenua las acciones a fin de

obtener esos recursos.-

Artículo 33.- Coordinación y control del Presupuesto de la Auditoría.

EI Auditor lnterno establecerá los mecanismos de coord¡naciór! necesarios con las áreas

responsables del presupuesto municipal con el propósito de que se mantenga un registro

separado del monto asignado y aprobado por el Concejo Municipal. En igual forma y con

el propósito de controlar el presupuesto asignado se solicitará reportes periódicos al

Proceso, Subproceso, Actividad o Subactividad competente, para analizar los diferentes

movimientos presupuestarios y solicitar las modiflcaciones presupuestarias que se

requieran para el adecuado funcionamiento de la Auditoria lntoina
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CAPITULO lll - Del Funcionamiento de la Auoitoría lnterna

SECCIÓN PRIMERA - De las Competencias, Del,eres, potestades y

Prohibiciones de la Auditoría Intr.rna

Artículo 34.- competencias. compete a Ia Auditoria lnLurna, primordialmente lo

siguiente

a) Realizar auditorÍas o estudios especiales semestralmente, i:n relación con los fondos

públicos sujetos a su competencia institucional, incluidos fideicornisos, fondos especiales

y otros de naturaleza similar.-*:---

Asimismo, efectuar semestralmente auditorias o estudios e;peciales sobre fondos y

actividades privadas, de acuerdo con los artículos s y 6 oi.r la Ley orgánica de la

contraloría General de la República, en el tanto éstos se i:riginen en transferencias

efectuadas por componentes de su competencia institucional

b) Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sisii,rna de control interno de

su competencia institucional, informar de ello y proponer las rnedidas correctivas que

sean pertinentes

c) verificar que la administración activa tome las mec,cas de control interno

señaladas en este reglamento, en los casos de desconcentr;: sión de competencias, o

bien la contratación de servicios de apoyo con terceriis; asimismo, examinar

regularmente la operación efectiva de los controles crí1.::os, en esas unidades

desconcentradas o en la prestación de tales servicios.----*--

d) Asesorar, en materia de su competencia, aljerarca del cual r,.;perrde; además, advertir

a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consei. rc,ncias de determinadas

conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento
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e) Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabiir.lad y de actas que deban

llevar los órganos sujetos a su competenc¡a institucional y otri;s libros que, a criter¡o del

auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sisierna de control interno.---

fl Preparar los planes de trabajo, por lo menos de conformidac con los lineamientos que

establece la ContralorÍa General de la República

g) Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de tri,:cajo y ciel estado de las

recomendaciones de la Auditoria lnterna, de la contraloría Ge¡¡eral de la República y de

los despachos de contadores públicos; en los últimos dos c:.sos, cuando sean de su

conoc¡miento, sin perjuicio de que se elaboren ¡nformes y se pri:senlen aljerarca cuando

las circunstancias lo amerlten.*--

h) Mantener debidamente actualizado el reglamento de orgar;ización y funcionamiento

de la Audltoría lnterna ----------

i) Las demás competencias que contemplen la normat,;a legal, reglamentaria y

técnica aplicable, con las limitaciones que establece el Artículo 34 de la Ley orgánrca de

la contralorÍa General de la República, la Ley General de cor:rol lnterno y el 36 de este

Reglamento

Artículo 35.- Deberes. Los funcionarios de la AuditorÍa lnter'¡a, tendrán las siguientes

obligaciones:

a) Cumplir las competencias asignadas por ley.-:*-
b) Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.-

c) Mantener y perfeccionar sus capacidades y co: rpetencias profesionales

mediante la participación en programas de educación ) capacitación profesional
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d) colaborar en los estudios que la contraloría Generiil de ra República y otras

instituciones realicen en el ejercicio de competencias ,.je control o fiscalización

legalmente atribuidas.---

e) Administrar, de manera eficaz, eficiente y económica los recursos del proceso

del que sea responsable.-*-------

f) No revelar a terceros que no tengan relación directa cln los asuntos tratados en

sus informes, información sobre las auditorías o los; estudios especiales de

auditoría que se estén realizando ni información sobre a,quello que determine una

posible responsabilidad civil, administrativa o eveniualmente penal de los

funcionarios de los entes y órganos sujetos a la Ley orgánica de Ia contraloría

General de la República, salvo para los efectos de cumplir con requerimientos de

las instancias públicas autorizadas legalmente.-----------

g) Guardar la confidencialidad del caso sobre la infor rnación a la que tengan

h) Acatar las disposiciones y recomendaciones em¿ina<Jas de la contraloría

General de la República. En caso de oposición por paiie de la Auditoría lnterna

referente a tales disposiciones y recomendaciones, se arrlicará el Artículo 26 de Ia

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República

i) Facilitar y entregar la información que les solicite Ia Asamblea Legislativa en el

ejercicio de las atribuciones que dispone el inciso 2i,) del Artículo 121 de la
Constitución Política, y colaborar con dicha información

j) Cumplir los otros deberes atinentes a su competencia

Artículo 36.- Potestades. Los funcionarios de la Auditoría lntr:rna, tenrirán las siguientes

potestades:

a) Libre acceso, en cualquier momento, a todos los libros;, los archivos, los valores,

las cuentas bancarias y los documentos de los entes y órqanos de su competencia

institucional, así como de los sujetos privados, únicamer,le el cuanto administren

o custodien fondos o bienes públicos de los entes y ón¡anos rJe su competencia
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institucional; también tendrán libre acceso a otras fuentes de información

relacionadas con su actividad. El Auditor lnterno podrá acceder, para sus fines, en

cualquier momento, a las transacciones electrónicas que consten en los archivos y

sistemas electrónicos de las transacciones que realicen i,rs entes con los bancos u

otras instituciones, para lo cual la administración deberá lacilitarle los recursos que

se requteran.---

b) Solicitar, a cualquier funcionario y sujeto privado qre adrninistre o custodie

fondos públicos de los entes y órganos de su competencia institucional, en la forma,

las condiciones y el plazo razonables, los informes, d,tos y documentos para el

cabal cumplimiento de su competencia. En el caso de sujetos privados, la solicitud

será en lo que respecta a la administración o custodia ci¡ fondos públicos de los

entes y órganos de su competencia institucional.----

c) solicitar, a funcionarios de cualquier nivel jerárquico. ia colaboración, el

asesoramiento y las facilidades que demande el ejercicii., <ie la auditorÍa interna.---

d) cualesquiera otras potestades necesarias para er cunrprimiento de su

competencia, de acuerdo con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.:**___

Artículo 37.- Prohibiciones. Los funcionarios de la Audiroria lnterna, tendrán las

siguientes prohibiciones:-

a) Realizar funciones y actuaciones de administración arfiva, salvo las necesarias

para cumplir su competencia

b) Formar parte de un órgano director de un procedimier:ro arinrinistrativo.-----------

c) Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo i--n asuntos estrictamente

personales, en los de su cónyuge, sus ascendientes, dr,.scendientes y colaterales
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por consanguinidad y afinidad hasta tercer grado, o bien. cuando la jornada no sea

de tiempo completo, excepto que exista impedimento por ra ex¡srenc¡a de un interés

directo o indirecto del propio ente u órgano. De esta piohibición se exceptúa la
docencia, siempre que sea fuera de la jornada laboral

d) Participar en actividades político-electorales, salvo h emisión del voto en las

elecciones nacionales y municipales.-

e) Revelar información sobre las auditorías o los estudios espocrales de auditoría
que se estén realizando y sobre aquello que determ¡ne ui:a posible responsabilidad

civil, administrativa o eventualmente penal de los funcionarios de los entes y
órganos sujetos a este reglamento

Por las prohibiciones contempladas, se pagará los pcrcentales de prohibición

establecidos en el artículo No. 36 del capítulo lV de Ia Ley de Fortalecimiento de las

Finanzas Públicas, N" 9635 del 3 de diciembre de 2018

sEcclÓN SEGUNDA - De ros servicios a cargo <ie ra Auditoría rnterna

Artículo 38.- De los servic¡os de Auditoría lnterna. Los servicios que presta la
Auditoría lnterna se clasifican en servicios de auditoria y servi;ios preventivos:-----

a) Los servicios de auditoría: comprenden los disLintos tipos de auditorÍa

(operativa, financiera y especial) de los cuales debe observarse la normativa

aplicable.----:-

b) Los servicios preventivos: incluyen la asesoría, la ac,,,enericia y la autorización

de libros.--*-

sEcclÓN TERCERA - De la planificación y prograrrracién der rrabajo de

Auditoría
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Artículo 39.- Plan¡ficación Estratégica. El Aud¡tor lnterno y los funcionarios de la

auditoría interna, según su asignación, deben establecer una, planificación estratégica,

en la que se plasmen y mantengan actualizada la visión, m¡s¡ón, objetrvos y la orientación

de la Auditoría lnterna y que sea congruente con la visión, la r:irslón y los oktjetivos de la

IV unicipalidad de Pérez Zeledón.----

Además, se deben cumplir los siguientes aspectos:-----*

a) Debe estar formulado conforme lo dictan las sanas pr:ictioas.-*--

b) Debe existir participación del personal de la Auditoria lntern:¡ en su formulación

y cumplimiento

c) Debe haber un funcionario designado para su elaborai;ión y monitoreo anual.---

d) Debe estar actualizado.---- -------------

e) Debe ser debidamente comunicado a todo el persor:al de la Auditoría lnterna

con el propósito de que se cumplan las d¡ferentes actividades asignadas a cada

fu ncionario.----

f) Las horas asignadas para Plan Estratégico y respons:rtrles se designarán en el

Plan Anual de cada una de las Secciones o áreas de traoajo según corresponda.-

Articulo 40.- Plan de Trabajo Anual. EIAuditor lnterno y los fi,ncionarios de la Auditoria

lnterna, según proceda, deben formular un plan de trabejo anual basado en la

planificación estratégica, que comprenda todas las actividaoes por realizar durante el

período, se mantenga actualizado y se exprese en el presupt-reslo respectivo. El plan

debe considerar la dotación de recursos de la auditoría interna y ser proporcionado y

equilibrado frente a las condiciones imperantes en la inst:rución y conforme a las

regulaciones establecidas por los órganos competentes.------

Respecto de los servicios de aud¡toría, el plan debe deta¡¡ar, al rnenos, el tipo de

auditoría, la prioridad, los objetivos, la vinculación a los riesgo-§ institucionales, el período

de ejecución previsto, los recursos estimados y los indicadores tlu gcstión asociados.*-
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Tales datos deben desgrosarse, en ro que proceda, en cuant$ a ras demás activ¡dades
que contenga el plan, incluyendo, entre otras, los servicios p, cvenirvos, las labores de
administración de la auditoría interna, seguimiento, aseguranrrt:nto de ra calidad y otras
labores propias de la auditorÍa interna.--_-_--

Artículo 41.' comunicación der pran de Trabajo Anuar y sus modrficaciones. Er pran

de trabajo anual de la Auditoría rnterna y er requerimiento de ,ecL¡rsos necesarios para

su ejecución, se debe dar a conocer ar jerarca, por parte der rriuditor rnterno. Asimismo,

se deben valorar las observaciones y soricitudes que, sobre ros conlc.nidos de ese pran,

plantee esa autoridad en su condición de responsable principr.ir por er sistema de control
interno institucional

Las modificaciones ar pran de trabajo anuar que se requieran durante su ejecuc¡ón,

deben comunicarse oportunamente al jerarca.-

EI plan de trabajo anual y sus modificaciones, se deben rem¡trr a la contraloría General
de la República, en la forma y términos que ar efecto dispongii ese órgano contraror, La

remisión de esa información no tiene como objetivo otorgar una aprobación o visto bueno
a lo planificado por la Auditoría lnterna.----_--

Artículo 42.- Gontrol del plan de Trabajo Anuat. El Auditor lnterno y los funcionarios

de la Auditoría lnterna, según proceda, deben ejercer un contrt¡l continuo de la ejecución

del plan de trabajo anual, en procura de la debida medición 0e resuitados, ta detección

oportuna de eventuales desviaciones y la adopción de ¡as rne«lidas correct¡vas
pertinentes.-*

En este sentido se designará un funcionario para coordinar ra iorrnuración der pran, que

debe responder al marco orientador debidamente aprobado pi;r er Auditor rnterno.---__-

El Plan será monitoreado cada seis meses y de ser necesario i:; Auoitor lnterno solic¡tará

las justificaciones del caso al personal respectivo sobre el inr;umplimiento del mismo y

dispondrá las acciones disciplinarias que correspondan.-_______
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Artículo 43,- Planificación puntuat, El Auditor Interno y los funcionarios de la
Auditoria lnterna, según proceda, deben realizar una planiiicación puntual de cada

servicio de auditoria, la cual debe considerar al menos los cojetivos e indicadores de

desempeño de la actividad por auditar, así como la evaluaciór del riesgo asociado.*---

Esta planificación debe ajustarse si es necesario, conforme a los resultados que se

vayan obteniendo durante la ejecución del servicio, y si se requiere brindar un servicio

adicional, debe valorarse la oportunidad en que este ha de prestarse, y realizar las

acciones procedentes.

En lo pertinente, debe observarse además la normativa aplicai;te..'

En el caso de los servicios preventivos, la planificación punt,^al se riebe realizar en lo
que resulte procedente.-*-

SECCIÓN CUARTA - Del lnforme de Auditoría

Artículo 44,- Del lnforme de Auditoría.

El informe de auditoría es el documento escrito mediante ei cual la Auditoría lnterna

comunica formalmente al auditado sujeto a examen, los rr:sultados de la auditoria

electuada, incluyendo las respectivas conclusiones y disposior-¡nes o recomendaciones,

generando un valor agregado a la Municipalidad, por lo que rieberá ser preciso, objetivo,

conciso, claro, constructivo completo y oportuno. El informe «je;\uditorÍa debe incorporar

en su cuerpo o en un anexo el análisis realizado de las obsl,ivaciones recibidas de la

adm¡nistración.

El formato del informe podrá variar según el tipo de auditoría rr,, la que se trate.*---*-

SECCIÓN QUINTA - De la comunicación de rcsultados.
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Artículo 45.- Materias sujetas a informes de auditoría ¡rrterna. Los informes de

auditoría interna versarán sobre diversos asuntos de su conrpetencia, así como sobre

asuntos de los que pueden derivarse posibles responsabilid ailes para funcronarios, ex

funcionarios de la institución y terceros, cuando de un estudio se denven

recomendaciones sobre asuntos de responsabilidad y otras m¿..rerias, la Auditoría Interna

deberá comunicarlas en informes independientes para cada nr;¡teria._*__,*_

Los hallazgos, las conclusiones y recomendaciones de los cstudros realizados por la

Auditoría lnterna, deberán comunicarse oficialmente, median.e informes al jerarca o a

los titulares subordinados de la administración activa, con cofirpetencia y autoridad para

ordenar la implantación de las respectivas recomendaciones

La comunicación oficial de resultados de un informe de a;ditoria se regirá por las

directrices emitidas por la Contraloria General de la República

Arlículo 46.-lnformes dirigidos a los titulares subordinados. cuando los ¡nformes de

auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se

procederá de la siguiente manera:---------

l) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de rrez dias hábiles contados

a partir de la fecha de recibido el informe, ordenaü, la rmplantación de las

recomendaciones. si discrepa de ellas, en el transcursc¡ de dicho plazo elevará el

informe de auditoría aljerarca, con copia a Ia auditoría inrrrna, expondrá por escrito

las razones por las cuales objeta las recomendaciones; del informe y propondrá

soluciones alternas para los hallazgos detectados.---

2) con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, cn el plazo de veinte días

hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documenlación remitida por el

titular subordinado; además, deberá ordenar la implanlar;ión <le recomendaciones

de la Auditoría lnterna, las soluciones alternas propuesta j por el titular subordinado

o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentada.; . .
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Dentro de los primeros diez días de ese rapso, t,r AurJitor rnterno podrá

apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciar:,e sobre las objeciones o

soluciones alternas propuestas. Las soruciones que er jt:rarca ordene imprantar y

que sean distintas de las propuestas por la Auditoría lnte¡na, estarán sujetas, en lo

conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes.*

3) El acto en firme será dado a conocer a la auditoria inte ra y al titular sul¡ordinado

correspond¡ente, para el trámite que proceda._______

Artículo 47.-lnformes dirigidos aljerarca. cuando el informi: de audrtoria esté dirigido

al jerarca, este deberá ordenar ar titurar subordinado que ..,rrresponda, en un prazo

improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fc,;ha oe recibido el informe,

la implantación de las recomendaciones. si discrepa de tales iecomendaciones, dentro

del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que ;notivadamente disponga;

todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auo:roría interna y al titular

subord inado correspondiente

Artículo 48.- Planteamiento de conflictos ante ra cor ¡trarnría General de ra

República. Firme la resolución del jerarca que ordene sL ucrones d¡st¡ntas de las

recomendadas por la Auditoría lnterna, esta tendrá un plazr; de quince días hábiles,

contados a partir de su comunicación, para exponerle por .:scriio ros motivos de su

inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el asunto er. conflicto debe remitirse a

la contraloria General de la República, dentro de los ocho día.-; hábiles siguientes, salvo
que el jerarca se allane a las razones de inconformidad indica,.jas.__

La Contraloría General de la República dirimirá el conflicto en i,rtima instancia, a solicitud

dei jerarca, de la Auditoría lnterna o de ambos, en un plazo o., ireinta días hábiles, una

vez completado el expediente que se formará al efecto. ; r hecho de no ejecutar

injustificadamente lo resuelto en firme por el órgano contralor, Jará lugar a la aplicac¡ón

de las sanciones previstas en el capítulo V de Ia Ley órganic¿, iie la contraloria General

de la República , N" 7428, de 7 de setiembre de .,l994
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Artículo 49.- Aplicación de otras dispos¡ciones. En la co;nunicación de resultados

deberán aplicarse las Normas Generales de Auditoría para r:l sector público emitidas

por contraloría General de la República, así como cualqui.r olra normat¡va que se

encuentre vigente.--:--

Artículo 50.- La comunicación de los servicios preventivcs. sc e.lecutará conforme

al procedimiento establecido por el Auditor lnterno, quien uefinirá su contenido y la
estructura de la misma, en razón de la naturaleza y su criteric ;¡rolesional. __-

SECCIÓN SEXTA - Del Seguimiento de las Recú,¡"nendac¡ones de la

Auditoría lnterna

Artículo 51.- Programa de seguimiento. La Auditoria rrrterna, dispondrá de un

programa de seguimiento permanente y oportuno, donde e, Auditor lnterno debe de

establecer, mantener y velar porque se aplique un proces.l <Je seguimiento de las

recomendaciones, observaciones y demás resultados derivrdos cle los servicios de

auditoría interna.----:----

También serán consideradas las recomendaciones emitidas pcr los aucJitores externos;

que contenga un enfoque de verificación sobre la efectividad (.)n que se implantaron los

resultados de las Auditorías. A la vez, debe establecer las a.;ciones que procedan en

caso de incumplimiento injustificado. Para lo anterior contar'á con un procedimiento

debidamente actualizado, con sus respectivos instructivos y íormatos" De igual forma

llevará un control automatizado con los informes emitidos :i través del cual se

controlará el vencimiento de las recomendaciones ! se 1 se enviarán las alertas a

los responsables de su cumplimiento

Todo lo anterior, de acuerdo con el inciso g) del Artículo zz de ,a L cy ceneral rje control

lnlerno No. 8292, sin perjuicio, de comunicaciones relacior:.lclas a jr.ricio del Auriitor

lnterno, se deberá remitir copia a la Contraloria General de la ilepúbiica.-
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En el caso de las recomendaciones emitidas por la contralorir General de la República,

y al existir un área de seguimientos en esta instancia, esta A.:ditoría riará seguimiento

únicamente a los casos solicitados por este órgano contralor.

SECCIÓN SEpTtMA - De tas denuncia;

Artículo 52.- De las denuncias. - La Auditoría lnterna d;.rá trárrrite únicamente a
aquellas denuncias que versen sobre posibles hechos ¡rreguli,res o ilegales en relación

con el uso y manejo de fondos públicos o que afecten la Hacirnda pública y lo regulado

por la Ley contra la corrupción y el Enriquecimiento llícito en :a Función pública.--:--

Previo al trámite de una denuncia en la Auditoría lnterna, el Ar:;,sor Legal <je la Auditoría

lnterna procederá a su valoración jurídica, donde determinar._ e¡ arJordaje y la atención

de los hechos presuntamente irregulares de ros que se tengar, conocimiento.--

L¡¡s denuncias de tipo penal serán estructuradas por el Asesor tegal de la Auditoría

lnterna, quien aporta la parte técn ico-jurídica de conformidad con tas directrices emitidas

por el Ente contralor y deberán contar con la revisión y firma e r:l Aud¡tor lnterno para su

prr:sentación formal ante la instancia correspond iente. -________-

Artículo S3.-Principios generales. En la admisión de las dr..nuncras se atenderán los

principios de simplicidad, economÍa, eficacia y eficiencia._____

Artículo 54.-confidencialidad. La identidad del denunt .ante. Ia infornración, la

documentación y otras evidencias de las investigaciones que se efectúen serán

confidenciales de conformidad con lo establecido en el articui.) 60 rie Ia Ley General de

control lnterno y en el artículo Bo de la Ley contra la corrupción y el Enriquecimiento

llir;rto en la Función Pública.----

Artículo S5.-Requisitos esenciares que deben reunir ras derunc¡as que se

presenten ante la Auditoría lnterna.
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a. Los hechos denunciados deberán ser expuestos pcr escrito en forma clara,

precisa y circunstanciada, brindando el detalle suficienle que permita realizar la

investigación: el momento y lugar en que ocurrieron lc:. hechos y el sujeto que

presuntamente los realizó

b. Se deberá señalar la posible situación irregular que afücta la Hacienda pública.-

c. Excepcionalmente, cuando el caso así lo amerite podrán recibirse denuncias

verbales que se ajusten a los requerimientos ante{rores. En este caso, el

funcionario que recibe la denuncia procederá a lev¿,:nlar un acta en la que

consignará los datos de la denuncia, misma que será i,irnada por ambas partes

una vez concluida.-----

d. Las personas físicas y jurÍdicas interesadas podrán ..;eñaiar ante la Unidad de

AuditorÍa lnterna, una dirección única de correo eli:ctrónico para recibir el

emplazamiento y cualquier otra resolución, en cualquie| asunto administrativo en

que deban intervenir. Esta fijación podrá ser modificada o revocacla en cualquier

tiempo, por la persona interesada,------

Artículo 56. -lnformación adicional. El denunciante iambién deberá brindar

información complementaria respecto a la estimación del perju,cio económico producido

a los fondos públicos en caso de conocerlo, la indicación de pr.;bables testigos y el lugar

o medio para citarlos, asÍ como la aportación o sugerencia de :tras pruebas. *-_,*-___

Artículo 57. -solicitud de aclaración. En caso de que la A-d¡lorÍa lnterna determine

que existe imprecisión en los hechos denunciados, se otorgarl al denunc¡ante un plazo

no menor a 10 días hábiles para que complete la informaciór De no cumplir con este

requerimiento en el plazo establecido, se procederá a archiv¿-:r o r]esestirnar la gestión,

sin perjuicio de que el denunciante pueda posteriormente prcse'ntar nuevamente la

denuncia aportando mayores elementos que la sustenten.---

Artículo 58. -Admisión de denuncias anónimas. Las dt.,'runc¡as anónimas serán

atendidas en el tanto aporten elementos de convicción su,:r)¡entes y se encuentren
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soportadas en medios probatorios idóneos que permitan inic:¡rr ra investigación; de ro

contrario se archivará.*-

Artículo 59' -Archivo y desestimación de las denunc,as. La Auditoría rnterna
desestimará o archivará ras denuncras cuando se presente erguna de .as siguientes
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condiciones:--

a. Cuando los hechos presuntamente irregulares resultt:n por completo ajenos al
ámbito de competencia de la AuditorÍa lnterna.___________-

b' cuando los hechos presuntamente irregurares ya hl,ryan sido investigados o
estén siendo conoc¡dos por otra instancia con competenr:,a para rearizarer anárisis
y la valoración, así como para ejercer el control y las polestades discrplinarias
atinentes

c. Cuando los hechos presuntamente irregulares, cons.luyan una reiteración o
reproducción de asuntos o gestiones que, sin aportar ei,lfnentos nuevos, refieran
a temas resuertos con anterioridad por ra Auditoría lr ricína u otras instancias
competentes.--

d' cuando los hechos presuntamente irregurares se refie, an a probremas de índore
estrictamente raborares que se presentaron entre funcior,arios de ra institución y ra
Administración Activa, o a desavenencias de tipo personi:r enlre funoionarios, sarvo
que de los hechos se desprenda ra existencia de aspectc,,i f erevantes que ameriten
ser valorados por la Auditoría lnterna en razón de sus ccÍrpetenctas. _-_--_____*---____

e' cuando er costo aproximado de ros recursos a invertir para ra investrgación de
los hechos presuntamente irregulares sea superior al va,rr del hecho denunciado,
sin perjuicio de cualquier otra acción alternativa qu(: c. el elercicio de sus
competencias las AuditorÍas rnternas pudieran rearizar.I,ara aducir esta causar. ra
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AuditorÍa lnterna debe fundamentarse en elementos objc:,vos, o haber establec¡do

de previo metodologias para el análisis de costos.----:-

f. Cuando el asunto denunciado refiera exclusivamente a intereses personales del

denunciante, en relación con conductas ejercidas u omitii:as por la Administración.

g. Cuando del análisis inicial resulte evidente que no se ha cometido ninguna

infracción al ordenamiento jurídico.----

i. Si la denuncia omite alguno de los requisitos esenc,i.iies mencionados en el

art¡culo 55 tras anterior

Artículo 60. -Fundamentación del acto de desest¡mac¡ón o archivo de

denuncias. La desestimación o archivo de las denuncias se rc¿il¡zará mediante un acto

debidamente motivado donde se acredite los argumer iLos valorados valorados

para tomar esa decisión.----

Cuando se desestime la atención de asuntos denunciados, esi¡ situación deberá quedar

debidamente acreditada en los papeles de trabajo de la invesrrr;ación.*-:--***----

Artículo 61. -Comunicación al denunciante en caso de ¿lenuncias suscritas. Al

denunciante se le deberá comun¡car cualquiera de las siguie,,Lc's resoluciones que se

adopte de su gestión:---

a. La decisión de desestimar la denuncia y de arch¡varla

b La decisión de trasladar la gestión para su ar.rírc¡ón por parte tle la

administración, al órgano de control que corresponda o at t\,4inisterio Público.*---

c. El resultado final de la investigación que se realizó corr rnotivo de su denuncia
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En caso de que tales resultados puedan originar la aperiura de un procedimiento

administrativo o la interposición de un proceso judicial, :;e le comunicará que se

realizó el estudio correspondiente y de su remisión a la i,utoridad competente, sin

aportar información, documentación u otras evidc : icias inherentes a la

Las anteriores comunicac¡ones se realizarán en el tanto har.'a especificado en dicho

documento su nombre, calidades y lugar de notificación.--*,

Artículo 62. -Resguardo de la identidad del denunciante. En ningún papel detrabajo,

razón de archivo o comunicación a terceros generados por l;l Auditoría lnterna, como

resultado de la denuncia que recibiera, se debe consignar la ioi:rrtidad del denunciante.-

SECCIÓN OCTAVA - Del Aseguramiento de la Catidad

Artículo 63.- Aseguramiento de la Calidad en la Audito.ra. Se aplicará en esta

materia la disposición 210 de las Normas Generales de Auditc¡ia lnterna para el sector

investigación.-

Público, que prevé:---

2

1 El aseguramiento de la calidad de la auditoría es una li.,tor que debe ejecutarse

durante cada una de las actividades del proceso de auc,ioria, con el propósito de

asegurar que los insumos, las tareas realizadas y i:_is productos genera«1os

cumplan oportunamente con los estándares profesionale: y con los requerimientos

establecidos en la normativa bajo un enfoque de efectividad y mejoramiento

La organización de auditoría debe asumir su compromisr, y responsabilidad con el

aseguramiento de la calidad en la auditoría en el sei:Lor público mediante el

establecimiento de un sistema de control de calidad que r.junsjdere y de respuesta

a los riesgos asociados con la calidad del trabajo desa, r'ollado. Este sistema de

control de calidad debe incluir:------
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a) Políticas y procedimientos que promuevan intern:iilente, una cultura de

impo(ancia de la calidad en el desempeño de las auditoi,as.-.'--

b) Politicas y procedim¡entos que garanticen razonablerirente el cumplimiento de

los valores y requer¡m¡entos ét¡cos relevantes.-------*--

c) Políticas y procedimientos que le den garantía ai cnte auditado sobre la

competencia, capacidad y compromiso del personal ¡:r el desarrollo de las

d) Políticas y procedimientos sobre la observancia y el curirplimiento de estándares

profesionales y de aquellos elementos legales y reguii,iorios particulares en la

institución durante el desarrollo de las auditorías.----------

e) Un proceso de monitoreo del sistema de control de r:alidad, que garantice la

relevancia, la idoneidad y la operación correcta del sisterrra conforme a su obietivo

auditorías.---

de creación.----

auditoría.----

3 El sistema de control de calidad debe complementi,ise oon una adecuada

divulgación al personal de la entidad que desarrolla las auditorÍas- Para ello debe

implementar las siguientes acciones:--------

a.) D¡señar, desarrollar y mantener actualizadas las pc,iticas y metodologías de

trabajo que se deben apl¡car en los diferentes tipos de i.i,ditoría, que permitan un

control apropiado de la calidad. Dicha normativa debe lstar al¡neada con el flujo

de trabalo definido para cada actividad de la auditoría, je manera que el auditor

tenga disponible los lineamientos, plantillas, modelos y nerramientas que debe o

puede aplicar en cada parte de la auditoría.-----*:.

b.) Establecer mecanismos oportunos de divulgacririt y capacitación de la

normat¡va técnica y jurídica relacionada con la auditcr ia en el sector público.

Dicha capacitación debe ir dirigida a todo el personi,ri que realiza labores de

c) Establecer mecanismos de supervisión cont¡nua y drt;umentada en cada una

de las actividades del proceso de auditoría en el sector ;;iblico, para asegurar el
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aplicable.-*--

4 La organización de auditoría debe realizar procesos cor,r:nuos de revisión interna

de la calidad de la auditoría en el sector público, con el fin cc verificar si las políticas

y metodologías están diseñadas de conformidad con la nr.rrmativa técnica y jurídica

relacionada y determinar si efectivamente se están aí,,icando. Esas revisiones

deben ser efectuadas por personal independiente del qur, ejecutó las auditorias, el

cual debe contar con la competencia y experiencia nece*,;rrias.---__

SECCIÓN NOVENA - De la Responsabilida¡ y Sanciones

Artículo 64.- causales de Responsabilidad. El incumplimieito de este Reglamento

será causal de responsabilidad administrativa para el Auditor tirlerno, subauditor y para

los funcionarios de la Auditoría lnterna, según lo normado eir el capítulo V de la Ley

General de Control lnterno.

La determinación de las responsabilidades y aplicación de las:;,.rnciones administrativas,

corresponderá al órgano competente, conforme a las dispos,ciones municipales y la

Contraloría General de la República

CAPITULO IV- DISPOSICIONES FINALES

Artículo 65.- El presente reglamento deroga el Reglamt:.to de organización y

Funcionamrento de la Auditoría lnterna de la Municipalidad pé,.r2 Zeledón, publicado en

el Diario Oficial La Gaceta No. 220 del 15 de noviembre de ZAi,) /

Artículo 66.- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficia .a Gaceta."_:**______,--

San lsidro de El General, 07 de octubre del 2020.--__--**

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,



')

166

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 025-2020

06 de octubre de 2020 i.'ágina 50 de 7l

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somei* a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala medianrt: acuerdo aprobado con
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nueve votos.---

De forma posterior el señor presidente Municipal, presenta ri,oción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia comisión de As*ntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ¡+cuERDo FIRME.-----__

Comuníquese a Ia Administración Municipal.-

6. "INFORÍUE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y Fi{ESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.__*_

DfCTAMEN

Documento TRA-0028-20-SJV, suscrito por el señor E.;ránu€l ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal, quien informa quc en Sesión ordinaria No

005-20 de esta Junta Vial cantonal, celebrada el día 10 i,i: setiembre del 2020, se

da a conocer la necesidad de realizar la construcción de r;,.rs respectivos cabezales

a alcantarillado existente, este se ubica en el camino 1--,9-1034 en la comunidad

de Bajo Oscuro, Distrito Paramo

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente rcuerdo:

Este Concejo fr/unicipal acuerda:

AcuERDo 08: Homorogar y aprobar ra inversión de rec.,.sos de ra Ley B.r 14 para

construcción de dos muros, con la finalidad de protegt, paso existente que se

ubican en el camino 1-19-1034, esto en la comunidad drr i3ajo oscuro, Distr¡to de

Paramo, cuya inversión en materiares seria de aproximr;damente 13.67g.560.00
(tres millones seiscientos setenta y nueve mil quinientos :iirsenta colones), de esta

forma dotar dicho sistema de drenaje con ras condicr.-.;cs necesarias para su

adecuado funcionamiento. La lista de materiales por apo rar serÍa la siguiente:



167

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 025-2020

06 de octubre de 2020 l'ágina 51 de 71

t

2

3

4

5

6

1

8

o

10

ll
t2

l3

14

l5

l6

l1

l8

l9

20

2t

2?,

23

24

25

26

'r1

2ti

29

30

PRE(]iO
4 s ,.0C

952,: l ü
C2,9r..0C

0ü
clr. 1 {:r
Í6

ú3
@2,s1-.oo
d10.1 r0 CO

@1o,r,r.oO

7

TOT^l

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,.-:-_-__

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, sor.r1€jc á votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y presupuesto el cual se avala me,iiante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor presidente lVlunicipal, presenta rr,oción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Ha¡;ienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve v(,ros. AcuERDo FIRME.-

ComunÍquese a la Administración Municipal.-

"INFORI\IE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y Pi{ESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.-

DICTAMEN

Documento TRA-0029-20-SJV, suscrito por el señor E,¡ranuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal, quien informa qu(r en ses¡ón ordinaria No

005-20 de esta Junta Vial cantonal, celebrada el día 10 cr: setiembre del 2020, se

da a conocer la necesidad de intervenir la alcantarilla ile cuadro ex¡stente en

Quebrada Toro que se ubica en el camino 1-19-032 en llepunta, Distrito Daniel

Flores, para ello se analiza la información contenida en er r¡cta N"326-20-pGV, y el

presupuesto adjunto donde se detalla la lista de mater¡üles que se necesitarían

para la correcta elecución de la obra, es importante cri,;1¿¡¡r|. que la estructura

presenta una dimensión no adecuada. la cual no da ab¿sto provocando que en

MATERIAL CANTIDAD UNIOAD
400 SACOC EF,] E I.I TO

ALAI.IBRE ¡]EGRO 20 KG
IJARILLA 44 90 UNI D
VAR.ILL-A +6 40 UNID

10 UIJIDIIALLA ELECTRO5OLDADA
:ORI'lALETA 1x12x4 100 UNID
ALFAJILLA 2x3x4 50 UNID
SASE DE 2 50 M3
PTED RA BOLA M3

TOTÁt
{1,Eú 0,000.00
A 10,4 oo. oo
d2 68,380. OO

e253, BOO,00
91r3,750.00
ü.Js6.soo.üú
Ú140/55O.00
ds 3f.500,00
tr42,ÉaO.00
d3,67S,56O.OO
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re¡teradas ocasiones por las fuertes lluvias se inunden casas de habitación que se

encuentran a su alrededor, igualmente presenta amprio desgaste e inclusive

deterioro de algunas de las pades que ra conforman, por ¡,) que se soricita er apoyo

de esta municipalidad a fin de poder ejecutar ras rabores respectivas que mejoren

la estructura, y de este modo brindar mejores condicrones de movirización y

seguridad los usuarios de esta ruta

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente lcuerdo.

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDO 09: Homorogar y aprobar ra inversión de recu¡:;os de ra Ley B.r 14 sobre

el paso de alcantarilla en Quebrada Toro, ubicado en Rr;punta, Distrito de Daniel

Flores, en el camino cantonar código 1-1 g-0 32, cuya inversión sería de

aproximadamente s,12.462.698.83 colones, de esta forma dotar d¡cho paso con las

condiciones necesarias para su buen funcionamiento, y i,Lsí brindar una estructura

segura y óptima a quienes transitan en dicha ruta. La lista i)e materiales por aportar

sería la siguiente:

Al€ntarilf¡ de Cuadro Queb. Torc ESTUOIO DE PRECIOS

I0t¿t
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz c¡uz Benamburg, Presidente lVlunicipal, somere a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

De forma posterior el señor Presidente lVlunicipal, presenta n ioción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hai;ienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

ComunÍquese a la Administración Municipal.-

8. 'INFORIVE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y P.{ESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-0030-20-SJV, suscrito por el señor Erranuel Ceciliano Alfaro,

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa qur: en Sesión Ordinaria No

005-20 de esta Junta Vial Cantonal, celebrada el día 10 r.e setiembre del 2020, se

da a conocer la necesidad de intervenir la alcantarilla de cuadro existente en

Quebrada Peje que se ubica en el camino 1-19-646 en Br;irio Los Ángeles, Distrito
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Daniel Flores, para ello se anal¡za la información contenica en las actas N"208-20-

PGV,N"358-20-PGV, y el presupuesto adjunto donder se detalla la lista de
materiales que se necesitarían para ra correcta ejecución {re ra obra, es importante

detallar que la estructura presenta una dimensión no rdecuada, Ia cuar no da

abasto provocando que en reiteradas ocasiones por las ruertes uvias se inunden

casas de habitación que se encuentran a su arrededor, iguarmente presenta amplio

desgaste e inclusive deterioro de argunas de ras partes que ra conforman, por ro

que se solicita el apoyo de esta municipalidad a fin de prlder ejecutar las labores

respectivas que mejoren la estructura, y de este modo bri::dar mejores condiciones

de movilización y seguridad los usuarios de esta ruta

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo l\ilunicipal acuerda:

AcuERDO 10: Homorogar y aprobar ra inversión de recursos de ra Ley B1 14 sobre

el paso de alcantarilla en Quebrada peje, ubicado en Bairio Los Angeles, Distrito

Daniel Flores, en el camino cantonal código 1-1g-646, cuya inversión sería de

aproximadamente 111.637.062.9s colones, de esta form¡¡ dotar dicho paso con las

condiciones necesarias para su buen funcionamiento, y trsí brindar una estructura

segura y óptima a quienes transitan en dicha ruta. La lista de materiales por aportar

sería la siguiente:

AlcantarÍlla de Cuadro: Los Ángetes -
ESTUI]IO DE PRECIOS

Al(¡rrtarill¿ úe Cu¿dro Sjn¡pte d€ ,.44 m lattura) por 1"05 |tr {iu¿
en g m de long,tud yd ¿l¿tone! de 4 mde lonsitud (/u

ul

Ic..]rri 0rl de e€

otsctupüéN lñJrtnña
IOTAI,

uítoa

llt

rl ::.:i

59

;5

JÁ9

, t {entoje de Aatuolitoa'ron de pl9tio
tohte el ettu{N de rne¡adrto

2017It(lr^ DE tsful}to D[ Pfitfio5

-i: ! 
_: -'l

:.1i,!:i r,r-

-.i ::,- -:
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Tot¡l Obr¡ c11,637,O62.95

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, someie a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala me<iiante acuerdo aprobado

con nueve votos,

De forma posterior el señor Presidente lVlunicipal, presenta rroción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de H¿:cienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve vutos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal

9, "INFORIVE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y F;ÍIESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.--*-

DICTAMEN

Documento TRA-0031-20-SJV, suscrito por el señor E;nanuel Ceciliano Alfaro,

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa quc en Sesión Ordinaria No

.?l

'I ,if I n'Er,s 7 tI lÉ r:'.je rr,nr, ..s r.! órúi

'ar,n:rét¿ :rllrj rá'i5

- i,r:-.¡n ró!r.: I

: r',. :.' .c¡ :¡bÉ:¡

tMru,ó ,. ri: ,irú Gó cn

trc

i ¡:L.¡ ánirr,:¡gor Ea;re* r¡ie t iÉ ¡:úag.O}a¡ ¿nér I c :

:t
r'.El't 3 ¡¡la::-l

r' ¿ aDnu¡¿\r: ! I i. É.a €,¿(rr aa f,rE

:: 3r¡lrb i:rr' .n rrll

i r' ¡ l¡i' !ri.o,i : : i: . a E,¡d. ait 1¡:
.. ,., .- .a.' ur¡d= , 5 e. d a

-.!',d¡d¿¡-..¿a 6!
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005-20 de esta Junta Vial cantonal, celebrada el día 10 .ie setiembre del 2020, se

analizó la propuesta para que se realice la solicitud forn¡al a la Junta Directiva del

lnstituto de Fomento y Asesoría tvlunicipal (IFAM) para que los saldos de algunos

de los proyectos incluidos en el plan de lnversión que y;; han sido ejecutados por

parte de esta lr/unicipalidad, sean reasignados a la líne,: del crédito denominada

"Recarpeteo de Centros poblacionales urbanos y/o ruralus,,.

El monto sobre el cual se solicita dicha modificación es cie É236.s93.928,92. Dicha

reasignación será utilizada para la primera etapa del recarpeteo del camino central

de Barrio San Andrés distrito San lsidro, código 1-.lg-01:.r1, con una longitud de al

menos 1.2 kilómetros, así como, en la primera etapa cel recarpeteo del camino

central y cuadrantes de san Rafael, distrito platanares, código 1-19-01 15, con una

longitud de al menos 1 kilómetro. Dichos saldos derivan ile los proyectos:_

.Asfalto La Ceniza - Bajo las Esperanzas, San lsidro.-*

.Asfalto Los Reyes - Concepción, Daniel Flores.-

. Asfalto Los Reyes - San Juan Bosco, Daniel Flores.:*

.Asfalto Sinaí - Villas del Sol - Dorotea, San lsidro.-----

.Asfalto Baidambú - Las Lagunas - Palmares, Dan¡el Flt.,res.*

. Asfalto San Gerardo-Herradu ra. Rivas.----------

. Equipo de Trasporte (Vagonetas)

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 11: Homologar y aprobar el inicio de las gcstiones para presentar la

solicitud formal ante la Junta Directiva del lnstituto ce Fomento y Asesoria

Municipal (IFAM) para que los saldos de algunos de los proyectos incluidos en el

Plan de lnversión que ya han sido ejecutados por pade dt: esta Municipalidad, sean
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reasignados a la línea del crédito denominada "ilecarpeteo de Centros

poblacionales urbanos y/o rurales'', por un monto de l:236.593.928,92, de esta

manera lograr el mayor aprovechamiento de los recurso públicos en la intervención

de la Red Vial Cantonal

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, som€ie a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta rnoción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el d¡ctamen de la Comisión de H¿rcienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve !otos. ACUERDO FlRME.,

Comuníquese a la Administración Municipal

10. "INFORIVE DE LA COIUISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOSOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2053-20-DAII/, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde fi/unicipal, quien traslada docurnento OFI-246-20-SPfV,

suscrito por el señor Rafael Navarro Mora, Coordinador rle Proveeduría [/unicipal,

qu¡en remite informe de compras correspondiente al mus de agosto del 2020 por

un monto de $,506.964.774,59.--------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguienk acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12: Dar por conocido y aprobar el informe de compras correspond¡ente

al mes de agosto del 2020 por un monto de {506.964.774,59
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lr/lunicipal, somete a votación el d¡ctamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mr:diante acuerdo aprobado

con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta ¡noción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

11, "INFORIVE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOSOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2101-2O-DA[\il, suscrito pcr el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada docurlento OFI-01 13-20-5ptV,

suscrito por la señora Leda Quesada Mena, Coordinadora de la Actividad de

Contabilidad, quien traslada los Estados Financieros presupuestarios al 31 de

agosto de 2020

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo fi/unicipal acuerda:

ACUERDO 13: Dar por conocidos y aprobar los Estados Financieros

Presupuestarios al 31 de agosto de 2O2O.------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, some'te a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------------
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De forma posterior el señor Presidente lr/lunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníqucse a la Administración Municipal

12, "INFORIME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOSOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdía Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2042-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada docur'ento OFI-0137-20_SGT,

suscrito por la señora silvia valverde vega, coordinadora de Gestión Tributaria,

quien traslada Estudio Tarifario del servicio de cementerio Municipal de la ceniza,

Diario Oficial La Gaceta.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Conceio, tomar el siguiento acuerdo:

Este Concejo IVlunicipal acuerda:

AcuERDo 14: Aprobar la tarifa anual para el servicio de cementerio Municipal de

la ceniza, per¡odo 2020 de la siguiente forma:

TARIFA ANUAL PARA EL SERVICIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

DE LA CENIZA, AÑO 2O2O

Tarifa anual ra elCementerio de La Ceniza CIBB 640,00

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la rr:spectiva publicación en el

Se solicita acuerdo definttivamente aprobado"
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente fr/lunicipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala nled¡ante acuerdo aprobado

con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración lr/lun icipal,-

13. -INFORME DE LA COIVIISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1660-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríg¡uez, Alcalde lr/unicipal, quien remite solicitud de amp ación de plaza en

servicios especiales, esto con la finalidad de continuar con el nombramiento en

dichas plazas hasta el 31 de diciembre del presente año.--*-.:---

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo lVlunicipal acuerda

ACUERDO 15: Ampliar la creación de las plazas profesionales 18, tanto de

Alcaldía Nlunicipal como de concejo Municipal, bajo la modalidad de servicios

especiales (personal de confianza, artículo 127 del código lVlunicipal) hasta el dia

31 de diciembre de 2020.

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado''
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado
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con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. l\cuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Administración lr/lunicipal.-

14, 'INFORIVE DE LA COIVIISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDiA MUNICIPAL"----------.-.-.--.--.-.-..

DICTAMEN

En atención a la solicitud de bienes y/o servicios número 0062020002500059

(SICOP), el cual cuenta con el aval de la Proveeduría tVunicipal y de la oficina de

Gestión Vial lVlunicipal y que una vez analizado el cartel de licitación respectivo,

ésta Comisión recomienda al Concejo Municipal tomar el srguiente acuerdo:

Este Conce jo fVlunicipal acuerda:

ACUERDO 16: Aprobar el carlel de la Licitación Abreviada según soilcitud de

contratación número 0062020002500059, correspond¡ente a la ,,Compra de

materiales y servicio de homogenización de base para el mejoramiento de

superficie de ruedo a base de pavimento flexible, La Esperanza, camino 1-19-0167,

Distrilo San Pedro"

El obir:tivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación

a poir:nciales oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras públicas

(SICOP) y así adquirir los materiales necesarios, ¿rsí como el servicio de

homoqenlzación de base, para la realización del proyecto de mejoramiento de

superficie de ruedo a base de pavimento flexible en La Esperanza, Distrito San

Pedro, cuya obra será ejecutada por parte de Ia Administración Municipal.-----------
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El pago de las labores solicitadas en este proceso de licitación será realizado con

recursos consignados en el presupuesto ordinario del 2020 de la siguiente manera:

Del programa de Conservación y Mejoramiento de Superficies de Ruedo, con

car[Jo a los fondos provenientes del crédito suscrito con el IFAM, se cuenta con

un disponible de @94,000,000.00, según detalle de las partidas 1 y 2 agotando en

estricto orden de presentación el total de los 94,0 millones indicados.-------*
Del programa de Conservación y Mejoramiento de Superficies de Ruedo, con

carejo a los fondos provenientes de la Ley N'8114, se cuenta con un disponible

de @36,102,910.00 según detalle de las partidas 2, 3, 4 ,5,6 y 7.--------:*-
Se aclara que, dado que la partida 2 será en parte financiada con recursos del

crédito IFAM, el restante de dicha part¡da será el que se financie con estos

recursos de Ley N"B'1 14

Para un presupuesto total de @1 30, 1 02,9 1 0.00.------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."-*--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.----------

De forma posterior el señor Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos ACUERDO FIRME.----*--

Comuníqu,'se a la Administración Ir/unicipal.

15. 'INFORIVE DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLAI', EADO POR : PROVEEDU RIA-ALCALDiA [/ U N IC I PAL

DICTAMEN

En a'r:nción a la solicitud de bienes y/o servicios número 0062020002500060

(SlCCi'), el cual cuenta con el aval de la ProveedurÍa Municipal y de la oficina de
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Gestión Vial Municipal y que una vez analizado el cartel de licitación respectivo,

ésta Comisión recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo:

Éste Concejo l\ilunicipal acuerda

ACUERDO l7: Aprobar el cartel de la Licitación Abreviada según solicitud de

contratación número 0062020002500060, correspondiente a la "Compra de

materiales para el mejoramiento de superficie de ruedo a base de pavimento

flexible, San Rafael-Las Bonitas, camino 1-1 9-0050, Distrito platanares".:---------

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación

a potenciales oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras públicas

(SICOP) y asÍ adquirir los materiales necesarios para la realización del proyecto de

mejoramiento de superficie de ruedo a base de pavimento flexible en el camino de

San Rafael-Las Bonitas, Distrito Platanares, cuya obra será ejecutada por parte de

la Administración [\/unicipal

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El pago de las labores solicitadas en este proceso de licitación será realizado con

recursos consignados en el presupuesto ordinario del 2020 de la siguiente manera.

Del ¡-.roc;rama de Conservación y Mejoramiento de Superficies de Ruedo con

cargo a los fondos provenientes del crédito suscrito con el IFAM se cuenta con

un di:iporrible de @94.000.000,00, según detalle de la partida 1 y 2 agotando en

estrick¡ orden de presentación el total de los @94.0 millones ind icados.-::**----

Del pror:rama de Conservación y lVlejoramiento de Superficies de Ruedo con

cargo a IoG londos provenientes de la Ley N'8114 se cuenta con un disponible de

a

(t26 651 562,00 según detalle de las partidas 3, 4 y 5
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Se aclara que, dado que Ia partida 2 será en parte financiada con recursos del

crédito IFAI\il, el restante de dicha parlida será el que se financie con estos

recursos de Ley N'8114

Para un prr:supuesto total de 0120.651.562,00

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros dcl Concejo se refieran a asuntos varios:

El rcgidor Ariel Robles Barrantes, cree que es oportuno que hoy se hable de lo que

está pasan<lo en nuestro país, menciona que cuesta encontrar en Costa R¡ca

momcntos de tensión como los que estamos viviendo, agrega que después del

*s¡.':i,¡] rlr:l Gobierno y de algunos representantes de Ia Asamblea Legislativa

parecicra que aún no han llegado a comprender el descontento que existe en

nuestras c;rlles, pareciera que son ajenos a la realidad de Costa Rica, agrega que

los r' :lincu.,r:tes no son los que están en los bloqueos, sino que los de cuello blanco

son los que han robado a este país en los últimos treinta años, agrega que la

may.r'i', r.r.r personas que se manifiestan son agricultores y vecinos y veCinas de

nucslias cr.munidades, ahí no hay delincuentes, agrega que a esa gente se le

a

merc.c re$reto, admiración y acompañamiento
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La regidora Carmen Moya Rodriguez, menciona que este pais está en una de las

más grandes crisis, ya que se juntaron varios elementos, no solo económicos sino

también de salud, añade que hoy este cantón y Costa Rica está luchando en dos

frentes,

Por otra parte, reitera las palabras del señor Alcalde para que nos sigamos

cuidando del COVID, les desea una pronta recuperación a vecinos y amigos,

asimismo, hace un llamado para que los manifestantes guarden el debido cuidado.-

En otro orden de temas indica que le preocupa ver gente que está bloqueando las

calles cobrando un peaje, cree que esto no tiene nada que ver con las personas

que están bloqueando en modo de protesta, le parece que ésta situación es muy

lamentable.---

El regidor José Luis Orozco Pérez, externa sus buenos deseos para la pronta

recuperación de los funcionar¡os municipales enfermos por COVID.

Menciona que le preocupa algo que habia mencionado hace un tiempo acerca de

que en Brasilia se construiria una gasolinera.

También se refiere al tema del paso hacia General Viejo, indrca que nunca propuso

que la Municipalidad construyera un paso hacia hacia General Viejo, si no que

pregunto cuál era la ayuda que la Municipalidad podía brindar

En el tema de caminos, señala que se han visto caminos mal terminados y que

después hay que ir a repararlos como sucedió en el Distrito de San Pedro.*-*-----

Le preocupa que el Gobierno esté negociando convarios sectores y no está

negociando con la gente que esta huelga, cree que esto demuestra que no hay

voluntad ni transparencia de parte de la Administración Alvarado Quesada.****-
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El regidor Carlos Zúñiga Montero, se une a las palabras de los compañeros

regidores referentes a estos movimientos sociales, le parece que se debe ser

valientes para estar ahí luchando por los derechos de cada uno de nosotros__*__

Menciona que el veintiocho de julio en este concelo Municipal votaron la moción

con respecto al convenio con el CFIA, agrega que ya se firmó ese convenio

esperando que haya presupuesto para que el CFIA lo lleve acabo, añade que esto

trae un beneficio para todos los ingenieros y topógrafos para que no tengan que

trasladarse hacia San José a hacer sus trámites

El regidor Runny Monge Zúñiga, indica que estamos en un momento bastante

crítico en costa Rica con los flagelos del coVlD y la cuestión de impuestos y

bloqueos, agrega que hay un tercer inconveniente a nivel del Distrito de La Amista«i

con el conflicto entre indígenas y no indígenas por las tierras, donde las personas

no indigenas tienen escrituras de las propiedades, cree que sería importante que

como concejo Municipal hay que pronunciarse al respecto, solicitando al Gobierno

que intervenga porque hasta el momento no han habido una muertes ahÍ pero si

muchos daños materiales.----------------

El señor Marvin corrales [V]ora, síndico de Distrito de san pedro, le consulta ar

regidor orozco Pérez ¿cuál es la inquietud que tiene con el trabajo que no se ha

concluido en San Pedro?, ya que cree que la información que maneja es mal

intencionada porque con el trabajo que se hizo entre san Rafael y san Jerónimo

es un camino que está totalmente arreglado, agrega que se tuvo un pequeño atraso

por el asunto del material y las alcantarillas, ya que fueron muchas las alcantarillas

que se transportaron. *-:------

El regidor Rafael Zúñiga Arias, primeramente le desea una pronta recuperación a

la señora Vice Alcaldesa

a
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Por ora parte, hace un reconocimiento a los campesinos y demás personas que

están en huelga y que están haciendo frente a esta difícil situación que vive el pais

y que vive el mundo.

Agrega el nueve de octubre es el aniversario de la fundación del cantón de pérez

Zeledón, procede hacer lectura de parte de Ia historia del cantón, insta a no olvidar

esta fecha tan importante.

El regidor Gerardo Godinez Arroyo, considera que son pocos los que no van a estar

de acuerdo con las manifestaciones en contra de los impuestos, considera que en

estas situaciones se mezcla mucha gente que no tiene que ver con el asunto, pero

cree que la mayoria es gente que está luchando por ese fin, externa que corro

Concejo se les está apoyando.

Por otro lado, le recuerda a la población seguirse cuidado por la situación del

covlD, también le desea una pronta recuperación a la señora Vicealcaldesa y al

señor Alcalde.-

Referente al tema del Comité Cantonal de Deportes, indica que hay una situación

difícil que se viene dando desde hace mucho tiempo, agrega que la fracción del

PUSC se reunió con el Comité para tener bien claro lo que estaba sucediendo,

añade que el Presidente del Comité esta anuente a reunirse con el Concejo para

explicar la situación. En el tema de la oficina del comité cree que debe estar en el

Polideportivo, ya que es lo más ideal porque ahí se llevan a cabo todos los

deportes

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVllunicipal, externa que las palabras

utilizadas por la señora Diputada utilizo para referirse a las personas se encuentran

luchando por sus ideales, no fueron las más adecuadas, ya que hay personas que

tiene diferentes pensamientos por lo cual no se les puede tratar como delincuentes,
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le parece que la señora Diputada pudo ¡r a ver quienes son las personas que

estaban participando en este lugar.

Por otra parte, se une a las palabras de regidor Zúñiga Arias referente a los ochenta

y nueve años del cantón, cree que nos debemos sentir orgullosos de pertenecer a

este cantón.

En el tema del Comité Cantonal de Deportes, indica que lo correcto es que la oficina

esté en el Polideportivo para darle la facilidad a los atletas del cantón. Añade que

se sabe que hay unas situac¡ones que están en la Corte de las cuales no se puede

hablar mucho por su naturaleza, también les recuerda que el Comité anterior fue

suspendido por el Concejo anterior por situaciones anómalas, señala que este

nuevo Comité está atendiendo al llamado de la Auditoria que tiene años de estar

solicitando la intervención ante las anomalias que ahí se daban.--:-

ARTICULO VIII.

Correspondencia.

1 . ACUERDO 18: Documento suscrito con entrada número 698, suscrito por el señor

Olmán Martínez Segura, vecino de Las Laguna, quien solicita se revise el caso de una

calle solicitada como pública en la año 2017 y que se retome el caso.----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que el documento se

I 184

2. ACUERDO 19: OFI-147 -2O- PAM, suscrito por la señora Jenny [\4arin Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que la Comisión Nacional de

Selección y Eliminación de Documentos emitió la declaraloria de valor cientifico cultural

de los documentos relacionados con la pandemia originada por el coronavirus.----,-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomará nota.-------
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3. ACUERDO 20: Documento con número de entrada 700, suscrito por el señor

Gilberto Monge ortiz, informa que existen diversas situaciones con cobros rJe patentes

del local número 55 del lVlercado Municipal, por lo que solicita que se si existe algún ilícito

en su contra se le retribuyan todos los daños causados por abuso de la autoridad.--- __

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que el documento se

traslade a la Administración.

4. ACUERDO 2l: Documento con entrada número 704, suscrito por el señor Luis

Arnoldo Angulo carranza, quien propone la creación de una comisión donde participe la

Municipalidad de Pérez Zeledón, cámara de comercio y la comunidad en coordinación

con REDlsH, para la creación de soluciones que favoTezcan la mejora de calidad de vicla

de todos los ciudadanos del cantón de Pérez Zeledón.-:**

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, indica que se conformará esta

com tsron.-------

5. ACUERDO 22: OFl2177-20-DAM, suscrito por el señor Jeflry t\/ontoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien brlnda respuesta alrRA-0419-20-scM, referente a los informes

anuales de seguimiento y evaluación del Plan de Gestión Ambiental lnstitucional (pGAl)

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que queda para

conocimiento de los miembros del Concejos.

6. ACUERDO 23: Documento con entrada número 710, suscrito por la señora Jennifer

Gutiérrez Barboza del Área de Asistencia a Partidos políticos del rsE, quien invita al

señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal a un curso virtual denominado

construcción de acuerdos municipales, el cual tiene el objetivo de brindar elementos

conceptuales, metodológicos y teóricos que les apoye para el elercicio de su cargo, para

los dias 27 de octubre y 03 de noviembre, mediante Ia plataforma ZOOM



',,196

I

2

3

4

5

(¡

1

8

L)

l0

ll
t2

l3

t4

l6

t7

l8

t9

20

2t

22

2l

21

25

26

21

2ti

29

30

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 025-2020

06 de octubre de 2020 Página 70 de 71

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se agendará

7 ACUERDO 24: OFI-0288-20-A|M, suscrito por el señor Gilberth Quirós Sotano,

Auditor lnterno, quien indica que el 17 de julio de 20 18 se hizo de conocimiento del

Concejo Municipal el OFI-0281-18-AlM, donde se trasladó el informe IMF-002-18-Allvl

correspondiente al funcionamiento y administración del Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Pérez Zeledón, dicho ¡nforme contenía recomendaciones dirigidas a este

órgano colegiado, por lo que se requiere que en un plazo de .15 dias hábiles máximo

contados a partir del conocimiento de este documento en sesión se aporte

documentación que respalde cada uno de los aspectos informados.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lvlunicipal, indica que se trasladará a la

Comisión de Gobierno y Administración.------ -

8. ACUERDO 25:' OFI-173-20-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón,

quien traslada documentos presupuestarios para el ejercicio económico 202'l , entre ellos

Presupuesto Ordinario 2021 , Plan Anual de Trabajo 2021 y Plan Operativo Anual 2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lvlunicipal, indica que HACIENDA Y El señor

Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará a la Comis¡ón de

Hacienda y Presupuesto

9. ACUERDO 26: Documento suscrito con entrada número 696, suscrito por la

señora Elida MarÍn Morales, Presidente del Comité Calle Allamanda, Villa Nueva, quien

solicita el mejoramiento de la superficie de ruedo, ya que en este momento se encuentra

en malas condiciones, además consideran que en un caso de emergencia le dificultaria

el trans¡tar a las Ambulanclas o Bomberos....

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se Trasladará a la

Admin istración
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1 0 ACUERDO 27: Documento DW-DGPT-2020-1941 , suscrito por el señor Germán

MarÍn Sandi, Director General de la Policia de Tránsito, quien se refiere al TRA-0441-

20-SCt\4, con respecto a acuerdo municipal donde se sol¡c¡ta se realicen controles

per¡ód¡cos a los buses de zonas rurales del cantón, ¡nd¡ca que d¡cha petición sea

direccionada al CTP.------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se traslade la

transcripción al CTP.-:*--

ARTICULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente [t/lunicipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con veintisiete minutos.--------

o

a rU enamburg

Pre iden Munlcipal

Sra. Ad a efrera Quirósn

Secretaria fVlunicipal


